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S U M A R I O

Parte oficial.

P residencia del Consejo de Ministros.
■Reales órdenes disponiendo se anun

cien a concurso las plazas de Por
teros que se indican, vacantes en 
los Centros qué se mencionan.—Pá
gina 114.

’Otra ídem quede anulado el traslado 
del Portero Tomás Díaz Corraliza 
y  nombrando en su lugar, para la 
Audiencia de Oviedo, al Portero ter
cero Victoriano García Martínez.—  
Página 114.

'Otra, circular, aprobando las normáis 
aceptadas por la Comisión de Enla
ce de las codificaciones del Dere
cho administrativo en. los distintos 
Departamentos ministeriales, al fin  
del desarrollo de las Bases estable
cidas en la Real orden circular de 
17 de Noviembre de 1926. — Pági
na 115.

Real orden nombrando a D. Jorge 
! Monto jo Sureda Ingeniero Agróno 

m del Servicio Agronómico Colonial 
en la Colonia de Santa Isabel dé 
Fernando Poo.— Página 115.

'Otras concediendo y  denegando a los 
' 'señores y  Sociedades que, se m en

cionan las autorizaciones que se in -  
dican^—Páginas 115 a 119.

Otra nombrano Mecanógrafo del Ins- 
j  ti tuto Geográfico y  Catastral a don 

Julián Agüero Peaña.— Página 119. 
Otra disponiendo que D. Juan GHBer- 

ñal, Geómetra Auxiliar tercero de 
Ingenieros Geógrafos, continúe en 
situación de excedente voluntario .— 
Página 119.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se convoque^ a 
oposición libre la plaza de Auxiliar 
de Administración de primera clase, 
vacante en el Institu to  de Análisis 
Químico Toxicológico.— Páginas 119 

t y 120.
Otra ídem se expida Real carta de su

cesión en él Título de Barón de

Quadras a favor de D. José de Qud- 
dras y Veiret.—Página 120.

Otra resolviendo expediente instru i
do en este Ministerio con motivo de 
instancia elevada por D. Mario Cusa 
y Borclla, como Director de la Com
pañía de seguros “Híspanla”.—Pá
ginas 120 y  121.

Otra nombrando para la Secretaria 
del Juzgado de jyrimera instancia e 
instrucción de Marchena a D. Car
los Muñiz Suárez Página 121.

Otra aprobando la propuesta élevádá 
a este Ministerio por el Tribunal de 
oposiciones para cubrir las Secre
tadlas vacantes en la forma que *se 
indica.— página 121.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Estepa a D. Acisclo To
rrecilla Perca.— Página 121.

Otra ídem pava la ídem del ídem id. 
de Tarazona a D. Julián Ruiz de Ri- 
vas.— Página 121.

Otra ídem para la ídem del ídem id. 
de Motilla del Palancar a D. Fran
cisco Clavero Merino.— Página 121.

Otra ídem, para la ídem del ídem id. 
de Valencia de Alcántara a D. José 
Gómez de la Torre y de Villa.—Pá
gina 121.

Otra ídem para la ídem.. del ídem id. 
de Albuñol a D . Eugenio Menéndez 
Conde.— Páginas 121 y  122.

Otra ídem para la ídem, del ídem id. 
del distrito de la Izquierda, de Cór
doba, a D. José María Cortázar. Ven
tosa.— Página 122.

Otra ídem para la ídem del ídem, id. 
de Ciudad Real a D. José Ransell 
Espinos.— Página 122.

Otra ídem para lá ídem del ídem id. 
de Sanlúcar de Barrameda a don 
José Gómez Rodríguez.— Página 122.

Otra ídem para la ídem del ídem id. 
de Antequera a D. Antonio Yáñez 
Arroyo.— Página i 22.

Otra ídem para el Registro de la Pro
piedad de Santa Cruz de la Palma 
a D. Antonio Benítez Donoso y Mo
rillo.— Página 122.

Otra disponiendo que todo reo no re- 
incidente ni reiterante, que habien
do delinquido siendo mayor de diez

y  ocho añosI y observando bueña 
conducta, puede acudir a este Mi
nisterio pidiendo que la inscripción 
de su condena sea cancelada y que* 
de sin efecto alguno.— Páginas 122 
y  123.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se publiqué, 

en este periódico oficial la relación 
de opositores aprobados en la con
vocatoria a plazas de Ingenieros in
dustriales al servicio de la Hacien
da pública.— Página 123.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes dé li

cencia por enfermo al Portero cuar
to Epifanio Roque Amador Aceitu
no, adscrito a la Estación Centro de 
Telégrafos de Sevilla.— Página 123.

Otra, circular, relativa a la aplicación 
de sanciones a los Ayuntamientos 
que dificulten la marcha normM dé 
los trabajos de deslinde de fincas. 
Páginas 123 i/ 124,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes disponiendo se anun
cien á oposición libre las plazas de 
Catedráticos de Psicología, Lógica 
y  Etica, Deberes éticos y cívicos y  
Rudimentos de Derecho, vacantes en 
los Institutos nacionales de segun
da enseñanza que se mencionan.— 
Página 124.

Otra nombrando a D. Luis Pericot y  
García Catedrático numerario de 
Historia moderna y contemporánea 
de España de la Facultad de Filo
sofía y Letras {Sección de Historia) 
de la Universidad de Valencia.—Pá
gina 124.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden relativa a la aplicación del 
descanso dominical a las buñolerías 
y churrerías.— Páginas 124 y  125.

Otra ídem id. de la ley de la Jornada 
mercantil a los salones de peluque
rías de señoras— Páginas 125 y 126.

Otra denegando ve lición de D. Maria*
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no Moreno Caracciolo y  declarando 
caducada la autorización concedida 
a la “Unión Aérea Española. S. A.” 
para transportar pasajeros y m er
cancías entre Madrid y Valencia__
Página 126.

Administración Central,
►r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .—Normas aprobadas por la Co
misión de enlace de las Codificado
ras de la legislación ■ administrativa  
de desarrollo de las Bases de la Real 
orden circular de 17 de Noviembre 
de 1926.— Página 126.

lünse.jo de la Economía Nacional.— 
Sección . de Defensa de la Produc
ción .— Exención de Derechos recetes 
y  Tim bre para los actos do amvlia- 
ción de su capital a 500.000 pesetas 
solicitada por D. Félix Herrero Ve- 
lázquez en hi forma que sé indica. 
Página 129.

Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos.!— Rectificando la 
propuesta provisional de destinos 
adjudica ios por esta Junta Califi
cadora a las Mases del Ejército y 
Armada, publicada en la G a c e t a  del 
día 28 de Junio próximo pasado, en 
la forma que se imserta, — Pági
na 129.

Gu e r r a . — Dirección g e n e r a l  de Ins
t r u c c i ó n  y  A d m i n i s t r a c i ó n J — Rela
ción de las carteras y tarjetas m i
litares de identidad entregadas y  
anuladas poi las causas que se ex
presan.— Página 129.

H a c i e n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados en virtud  
de instancias presentadas solicitan
do la exención del impuesto especial 
que grava los bienes de las perso
nas jurídicas.— Página 132.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—Dirección ge

neral de Ensenan'za Superior y Se
cundaria .— Anunciando para su pro
visión en propiedad, a los turnos dé 
oposición libre y entre Auxiliares, 
las Cátedras que se indi can. vacantes 
en los Institutos nacionales de se-> 
gunda enseñanza, de las provincias; 
que se mencionan.—-Página 13 5 .

F o m e n t o .—Dirección genera! de Fe
rrocarriles y T r a n v í a s . —  Otorgando 
a la Compañía Metropolitano Al* 
fonso XIII la concesión del ferroca
rril subterráneo Estrecho ~)TeivAn, 
sin subvención ni ganrantía de in~* 
terés ñor el Estado.— Página 136.

A n e x o  ú n i c o  ,—  B o l s a .—  S u b a s t a s .— * 
A d m i n i  s t r a c i  ó n ' p r o v i n c i a l .— A n u n -»

. c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s ..— • 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  la  S a l a  d e  lo  Co n t e n -
GIQSOARMINl STRTIVO DEL TRIBUNAL!
S u p r e m o .— Final del pliego 22.

PARTE OFICIAL

S, M. el R e y  Don Alfonso XIII 
q !> g.B S M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
nm novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTRO

REALES ORDENES 
Núm.  658.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se anuncien a 
concurso entre Porteros que presten 
servicio en Madrid las plazas vacantes 
qué en el número que se indica exis
ten en la actualidad en los siguientes 
Centros:

Museo Nacional del Prado, siete 
plazas*

Idem Pedagógico, una ídem.
Idem de Ciencias Naturales, dos 

ídem.
Idem de Arte Moderno, una ídem.
Los Porteros que sirven en provin

cias y que acrediten documentalmen
te que conocen un idioma extranjero 
o tienen cursados estudios de ense
ñanza superior o secundaria, pueden 
también solicitar las indicadas plazas.

Toda solicitud irá acompañada por 
el informe del Jefe del Centro donde 
presta el solicitante sus servicios, 
comprensivo de la conducta y m ora
lidad del mismo.

Las solicitudes serán cursadas a 
esta Presidencia, terminando el plazo 
de admisión para las mismas veinte 
días después de la publicación de esta

Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
ampliándose este plazo de admisión 
para los concursantes de Baleares y 
Canarias a treinta días.

De Real orden lo digo a V. g, para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Juli’o de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los D epartam en

tos civiles y Oficial mayor de esta 
Presidencia.

Tium* 65®.
Exemo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido disponer se anuncien a 
concurso entre Porteros que presten 
servicio en Madrid y provincias las 
plazas vacantes que en lá actualidad 
ex u tjn  en los siguientes Centros: 

Museo Arqueológico de Orihuela, 
una plaza*

Biblioteca provincial de Córdoba, 
una ídem.

Idem id. de Huesca, una ídem. 
Idem id. de Zamora, una ídem. 
Museo A e c ló g ic o  de Huesca, una 

ídem.
Serán preferidos para la adjudica

ción de estas vacantes los solicitantes 
que acrediten documental mente que 
conocen un idioma extranjero o tie 
nen gursados estudios de enseñanza 
superior o secundaria, y a falta de 
estos méritos las plazas serán otor
ga dr<s por orden de categoría y anti
güedad,

Toda solicitud irá acompañada por 
el informe del Jefe del Centro donde 
preste el solicitante sus servicios, 
comprensivo de la conducta y m orali
dad clel mismo*

Las instancias serán cursadas a esta 
Presidencia, terminando el plazo dé

j admisión para la5 mismas veinte días 
después de la publicación de esta R.eat 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , am
pliándose este plazo de admisión 
treinta días para los concursantes dé 
Baleares v Canaria?.

De Reai orden lo digo a V. E, para: 
su conocimiento y efectos. Dios guar-» 
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 dé 
Julio de 1927. i

• PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los D ep a rtam o s 

tos civiles y Oficial mayor de asta 
Presidencia.

N úm . 660.
Excmo. S r.: Habiendo sido nombra

do con carácter forzoso Portero de la 
Audiencia de Oviedo al que lo es de 
Correos en la misma capital Tomáá 
Díaz Corraliza, y no existiendo so
brante. en dicha dependencia,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien disponer sea anulado el mención 
nado traslado, hecho por esta Presi-* 
dencia por Real orden d>e 20 de loé 
corrientes ( G a c e t a  del 24), y en su 
lugar nom brar con carácter forzoso! 
para la Audiencia de Oviedo al Por-» 
tero tercero Victoriano García Martí-» 
nez, que sirva en Telégrafos (Oviedo)* 
por ser el más moderno de los qué! 
sobran de la plantilla del expresada 
Centro. I

De Real orden lo digo a V. E. pará  
su conociímiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Junio de 1927. yj

PRIMO DE RIVERA! i
Señores Ministros de la Gobernación* 

Gracia y Justicia, Oficial mayor d0 
la Presidencia y Ordenador dé pa-* 
gos de la Presidencia del 
de Ministros,
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REAL ORDEk CIRCULAR 

Núm. 661.

Excmo. Sr.: La Comisión inter
ministerial de enlace de las Codi
ficadoras del Derecho administrati
vo en los distintos Departamentos 
ministeriales, que hubo de consti
tuirse a virtud de la Real orden 
de 10 Ido Abril último (Gaceta del 
12 de Abril, núm- 287) para cum
plimiento del cometido inspirador 
de su creación, ha deliberado, en 
primer término, sobre las normas 
convenientes al fin del desarrollo 
en sus diversos aspectos de las ba
ses establecidas en la Real orden 
circular de 17 de Noviembre de 
1926, preceptiva de la formación de 
dichas Comisiones codificadoras.

El examen detenido de las nor
mas aludidas convence fácilmente 
de las razones que a la menciona
da Comisión de enlace movieron pa
ra aceptarlas, debiéndose notar que 
el criterio a que obedecen aquéllas 
se tuvo presente por las distintas 
Comisiones departamentales de su 
respectiva labor codificadora, co
menzada a raiz de su constitución 
y que va muy adelantada.

En su consecuencia,' es pertinente 
ahora la aprobación de dichas nor
mas, dándoles así la sanción nece
saria y disponiendo lo preciso para 
su cumpilmiento en todos sus ex
tremos, uno de los cuales, el rela
tivo a gratificaciones, por el gasto 
que determina ha de requerir dis
posiciones concretas que fijen su 
percepción por todos los funciona
rios integrantes de tales Comisio
nes y que uniformen el modo y 
cuantía de los abonos remunerato
rios.

Conformándose, pues, con las 
consideraciones antedichas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se apruebeTi las normas 
aceptadas por la Comisión de en
lace de las Codificadoras del Dere
cho administrativo en los distintos 
Departamentos ministeriales, ai fin 
del desarrollo de las bases estable
cidas en la Real orden circular de 
17 de Noviembre de 1920.

2.° Que se publiquen aparte en 
éste periódico oficial las referidas 
normas, para que se tengan pre
sentes por dichas Comisiones codi
ficadoras ministeriales»

3.° Que todos los funcionarios 
componentes de tales Comisiones 
disfruten, desde la respectiva cons
titución de éstas y hasta su disoluK

ción, de una gratificación mensual 
de 250 pesetas, con cargo a los co
rrespondientes conceptos, capítu
los y artículos aplicables de cada 
presupuesto ministerial; y

4.° Que los Escribientes o Me
canógrafos que hasta, ahora vengan 
prestando servicios propios de su 
cometido o que fuesen llamados al 
efecto con la respectiva aprobación 
superior, disfruten una gratifica-' 
ción de 125 pesetas mensuales, 
mientras la labor de dichas Comi
siones así lo hiciere preciso.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efeclos. Dios 
guarde a V- E. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1927

PRIMO DE RIVERA

REALES ORDENES 
Núm- 662.

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren y teniendo 
en cuenta los méritos alegados al 
tomar parte en el concurso convo
cado por esta Dirección general de 
Marruecos y Colonias para proveer 
la plaza de Ingeniero jefe del Ser
vicio agronómico de ja colonia.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a usted Ingeniero 
agrónomo del Servicio agronómico 
colonial, con el haber anual de pe
setas 5.000 de sueldo y 10.000 de 
sobresueldo, que percibirá con car
go al capítulo TI. artículo único de 
la sección séptima de! presupuesto 
colonia! v igente,. previniéndole que, 
para que este nombramiento sea 
válido, deberá reintegrar los dere
chos del correspondiente título Ad
ministrativo y embarcar, con desti
no a Santa Isabel de Feranando Poo, 
en el vapor correo oficial, debiendo 
hacerlo lo más tarde en el corres
pondiente al mes de Agosto, a cuyo 
efecto solicitará dé esta Dirección 
general la concesión d<d oporluno 
pasaje y presentado en ella una 
certificación facultativa en que se 
acredite que se encuentra usted en 
condiciones de residir en países 
tropicales.

De Real orden lo digo a usted pa
ra su conocimiento y satisfacción. 
Dios guarde a usted muchos años» 
Madrid, 0 de Julio de 1927.

p n-,
El Director general.

CONDE DE JORDAN A 

Señor don Jorge Monto jo Sureda, 
Ingeniero agrónomo. Marqués de 
Urquijo, 19, Madrid.

Núm- 663. 

Excmo/ Sr.: De acuerdó coií 1$• 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus* 
tria 1,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidef 
conceder a Fábricas Marqué, S» A.,; 
de Barcelona, la autorización para] 
instalar un diablo o “ Willow P lati” , 
para abrir, mezclar y limpiar al
godones, en sus fábricas de Villa-* 
nueva y Geltrú, sin que aumenté 
la producción; informado favorá-* 
b temen te por el Comité regulador 
la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. pai
ra su conocimiento y demás efec-í 
tos. Dios guarde a V. E. mucho! 
años. Madrid, 18 de Junio ¡de 1927^

P. D.f . ‘ í
E l Director general,

GASTEDO A/'" r. j

Sef or Gobernador civil dé 
lona- , 

Núm. 664

Excmo. Sr.: De acuerdo con 1$ 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  fq. D. g.) se ha servid# 
conceder a D. José San salvador, de 
Barcelona, la autorización par# 
trasladar su fábrica de tejidos de 
ptfnto desde Tordera a Gélida; in
formado favorablemente por el Con 
mi té regulador de la Industria algon 
don era. ¡

De Real orden lo digo a V. E. 
ra su conocimiento y demás efee-í ¡ 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general»,

GASTEDO

Señor Gobernador civil do BajftgN 
lona»

Núm. 665.

Excmo. Sr.: De acuerdó con la pren 
puesta formarla da por el Comité re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servida 
conceder a la S. A. Moritz, de BarcelOw 
na, la autorización para instalar cinco 
tanques de una capacidad de 100 hec
tolitros, dos de 60 hectolitros y otros 
dos de 30 hectolitros, para depósito! 
de cervezas, sin que aumente su ac* 
tiial producción.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y demás efectos.
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guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
$8 de Jumo de 1927.

P* »•*
El Director general,

CASTEDO 
$efíor Gobe£hádor civil de Barcelona.

Núm- 666.f x É-
s Excmo.. 9r«; De acuerdo con la prix 
jmesfa formulada por el Comité re-* 
julador de la Producción industrial,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Ipncedcr a Klein y Compañía, de Bar
celona, la autorización para trasladar 
)á sección de bandajes macizos dé go
da para autobuses y camiones des
líe su fábrica de Barcelona a la que 
posee en Segovia.

De Rea] orden lo digo a Y. E. para 
gü conocimiento y demás efectos. Di'os 
guarde a y . E. muchos años. Madrid, 
18 dé Junio dé 1927.

p.
El Director general,

CASTEDO 

peñor Gobernador civil des Barcelona.

J -  *

Núm 667.
: Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re
gulador de Ja Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Conceder a Almeda, Alamany y Gom-̂  
pañía, S. en C., de Barcelona, la auto
rización para sustituir una continua 
de hilar de 500 husos anticuada, por 
btra de igual número de husos nueva, 
lin  que aumente la producción y sin 
$ue vuelva a funcionar la maquinaria 
'sustituida. Informado favorablemente 
por el Comité regulador, de la Indus
tria algodonera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
fu conocimiento y demás efectos. Ditos 
¡guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
¡18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Beñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 668.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Conceder a Manufacturas Rosal, S. A., 
jáe Barcelona, la autorización para sus
tituir maquinaria antigua por igual 
á$íftnero más moderna, sin que vuelva

a funcionar la que se sustituye. In for
mado favorablemente por él Comité 

.regulador de lá Industria algodonera.
De Real orden lo digo a Y. E. para 

rsu conocimiento y demás efectos,, Ditos 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.,
'.21 Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 669.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
denegar a la S. A. Dam», de Barcelona, 
la autorización para instalar en Ya- 
lencia una fábrica de cervezas para 
producir de 20 a 25.000 hectolitros.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su Conocimiento y demás efectos. Ditos 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de; Junio de 1927.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 670.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formuladji por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servi
do denegar a doña Josefa Soto, viuda 
de Y. Pérez, de Elche, la autorización 
para instalar maquinaria con objeto 
de ampliar su fábrica de calzado.

De Real orden lo digo a Y. E para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
18 de Junio de 1927. ,

P. D.,
jSI Director general,

CASTEDO -

Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 671.
Excmo.. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por' el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha. servi
do denegar a D. Jerónimo Gutiérrez 
Rojo, de Yezdemarbán, la autoriza
ción para instalar dos telares mecá
nicos usados, destinados a la fabri
cación de tejidos de algodón.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D., „
El Director gélieral,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Zamora.

Núm. 672.
Excmo. Sr..: Dé acuerdo con la pro

puesta formulada por ei Comité regu
lador de la. Pr</3ucción industrial,

S. JVJ. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do denegar a Facturas de Géneros .de 
punto, G. P. S., de Lloret de Mar, la 
autorización para instalar un telar, 
Ootlon, usado, con destino a su fá
brica de géneros de punto de seda 
artificial y algodón.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos año3. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

pfD.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 673.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servia 
do denegar a D. Emilio Pinot, do M¡¿<- 
llerusa, la autorización para instalar 
un telar que mide 2,50 metros para 
la fabricación de sábanas., Informado 
desfavorablemente por el Comité re
gulador de la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Lérida.

Núm. 674.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. gA se ha servi
do denegar a D Joaquín Messesguer, 
de Murcia, la autorización para ins
talar 50 telares, mecánicos y demás 
máquinas preparatorias. Informado 
desfavorablemente por el Comité re
gulador de la Industria algodonera.

De Real orden io digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
[18 de Junio dé 1927.

P. D.,
El Directo? general^

c aste d q ;

Beñor Gobernador civil de Murcia'.

N úm. 675.

Exolfto. Sr.:- De acuerdo cen la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador d-e la Producción industrial,

S. M. el Rey Cq* D. g.) se ha ser
vido denegar a D. José Cort, de Bar
celona, la autorización para instalar 
un telar para bánovas de algodón. In-¡ 
formado desfavorablemente por el Co- 
Unító regulador do la Industria algo-̂  
donera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
[18 de Junio de 1927.

P.O.. .
El Directo? general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 676.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la E^oducciÓn industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a D. José Carbonel!, de 
Mataré, la autorización para ihstalar 
«cuatro máquinas Standard para fabri
car medias y calcetines. Informado 
desfavorablemente por el Comité re
gulador de la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
§u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

p. n.,
H  Director gcaersi,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 677.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la prok 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a la Sociedad Hijos de 
'Agustín Ros, de Agramunt, la autori
zación para instalar 19 telares mecá
nicos con maquinaria auxiliar, desti
nados a la fabricación de tejidos de 
algodón.

De Real orden lo digo a V. E. parst 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, añqs. Madrid, 
18 de Junio de 19,27.

El Director general,
GASTED0

Señor Gobernador cvil dé Lérida.

Núm. 678.

Excmo. Sr.: De acuerdo' con la  pro> 
puesta formulada por el Comité 're
gulador de la Producción industria!,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a Hilados Ibaizába!, dé 
Bilbao, la autorización para instalar 
dos máquinas dobles con destino a la 
hilatura de yute.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Di’os 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.f
El Directo? geneml,

CASTEDO

Núm. 679.

Excmo. Sí;: De acuerdó con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Torres Lan
cé, de Barcelona, la autorización pará 
instalar en San Andrés de Besós una 
fábrica de destilar y rectificar aleo-; 
holes de vino y de residuos de la vi
nificación. Informado favorablemente 
por la Junta Vitivinícola.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diós 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

El D>rccfcor general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 680.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Isidro Lacleta, 
de Borja, la autorización para ins
talar una fábrica de compuestos do 
tercera ciase, aguardientes, anisa
dos y licores de todas ciases.

De Real orden lo digo a V. E- pa~
, ra su conocimiento y demás efe.c-.

tos. Dios guarde a V. E. müclíol 
'años. Madrid, 18 de Junio; [d! ifffffé

El Director general*
CASTEDO

Señor GoñérnadoJ ¿ivil de Zaf%
goza’. 

Núm. 681. 

Excmo. Sr. t De ácuércló cóñ 1$ > ; 
propuesta formulada por él Comiíí 
regulador de la Producción influs> 
trial,

S. M. él R-e y  (q. D. g.) ¡sé m m* 
vido conceder; a la; Sociedad anónfa 
ma Trefilaría y Derivados, dé ftgg 
Sebastián, la autorización „para Inf-s 
talar una máquina para tornear, f¡ 
ranuraí cabezas de tirafondos. |r 
otra para roscar tirafondos'.

De Real orden lo digo a V. E. p*. 
ra' su conocimiento y demás éfeo* 
tos. Dios guarde a V. E. mucho! 
años. Madrid, 18 de Junio rd«g 19ff# ,

P. D., „
S! Director genera^

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Guipé**

caá,

Núm. 682.

Excmo. Sr.: De acuerdo cofí la 
propuesta formulada por él GomiSt 
regulador de la Producción incjui# 
trial, - ;

S. M. ;el R e y  (q. D. g.) sé Ha ser** 
vido conceder a la Sociedad Indus*i 
trias de Géneros de punto, de Ci&* 
za, la autorización para instalar, éPE 
su fábrica de tejidos de punto d# 
lana, una hilatura de carda'. 

De Real orden lo digo a V. E- paV 
ra su conocimiento y demás efee* 
tos. Dios guarde a V. E. mucffcfg 
años. Madrid, 18 de Junio dé. 1927» 

p- iy,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil dé M u rcié

Núm- 683.

Excmo. Sr.: De acuerclo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus> 
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia sera 
vido conceder a la Sociedad anóni-s 
ma Cementos Portland, de Pamplo* 
na, la autorización para instalar; 
una quebrantadora de martiHos* d i 
100 toneladas de nroducciótíj,
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margas, y otra, también d3 marti
llos, de 12 toneladas do producción, 
para las calizas.

De Real orden lo digo a V. E- pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. fí. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 4927-

P. D..
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Navarra.

Núm. 684.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
¿rial,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Foleh Oa- 
ñadell, de Barcelona, la autoriza
ción par. a instalar tres máquinas 
con destino a su fábrica de géne
ros de punto do astrakán y punto 
liso y listado.

De Real orden lo digo a Y. E* pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios .guarde a V, E. muchos 
;años. Madrid, 18 de Junio de 1927*

P. D.,

El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 685.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha ser
vido conceder a D- Juan R. Godínez, 
de Caravaca, Va autorización para 
"nstalar una fábrica*de conservas 
Vegetales.

De Real orden lo (figo a V. E- pa- 
7a su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. mucbos 
fcños. Madrid, 18 de Junio* de 1927* 

P. D.,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Murcia*

Núm. 686.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba ser
vido conceder a la Compañía M. A. 
Portiand Valderrivas, de Madrid, la 
autorización para instalar una que
brantado r a de yeso y un molino

universal transformable para reem
plazar, durante suá averías y repa
raciones, bien al molino de crudo 
o ya al de klinker, y un horno g i
ratorio igual al que actualmente 
posee.

De Real orden lo digo a V. E* pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muróos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927*

p  o -,
E3 Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 687.

Exemb. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q- D. g.) Se lia ser
vido con ceder a la Sociedad M a fe
rial para Ferrocarriles y Construc
ciones, de Barcelona, la autoriza
ción para instalar maquinaria y 
herramientas para encorvar hojas 
o perfiles, de las destinadas para 
formar los muelles, con objeto de 
completar la fabricación de tutos 
para coches y vagones-

De Real orden lo cTigo a V. E- pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de. 1927- 

p . d m

El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 688.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador dé la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad Mue
lles y Aceros “Eguzkia” , de Yilla- 
rreal de Urrechúa, la autorización 
para instalar dos máquinas con ob
jeto de mejorar la fabricación de 
muelles de suspensión, choque y 
tracción, sin que signifique amplia
ción.

Do Real orden lo digo a V. E- pa- 
*ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927*

M  Directo? general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Guipúz-:
coa

Núm, 689.

Excmo. Sr.: De «acuerdo con 1# 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-* 
trial, . \

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha ser-* 
vicfo conceder a D. Ciodoaldo Cá-« 
mara, be Valencia, la autorizaciórí 
para instalar en Madrid una indusn 
tria de pavimentos hidráulicos pa
ra producir losetas imitando már-* 
moles naturales.

De Real orden lo digo a V. E* pa«< 
ra su conocimiento y demás efecn 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927*

p d .9 
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de ValenciaNúm 690.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-? 
puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sorvU 
do conceder a Herederos de F. J. Ro
dó, de Villa de Piera, la autorización 
para instalar una nueva industria 
para someter los tejidos que se desee 
a una manipulación que ha de darles 
un aspecto de gamuzas en cuanto a 
colorido y tacto se refiere.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y d<#nás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona,

Nüm- 691.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-» 
puesta formulada por el Comité re-< 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Baltasar Lar a, dé 
Ubeda, la autorización para instalar 
una fábrica de extracción de aceite 
de orujo de oliva, habiendo adquirido 
la maquinaria con anterioridad a la 
Real orden de 4 de Noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

p p., ,
El Director generas;

CASTEDO ¿f
Señor Gobernador civil de Jaérf.
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N ú m . 6 9 2 . 1
Excm o. S r.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Com ité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D . B, Villabela, de V illa 
de Eibar, la autorización para am
pliar sus actuales talleres ecn objeto 
de aumentar la producción  de limas 
y  escofinas, con la obligación  de fa 
bricarlas con aceros españoles.

De Real orden lo digo a V. E ; para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V., E. m uchos años. Madrid,
18 de Junio de. 1927.

p. D„
J21 Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 693.
Excm o. S í .:  De acuerdo con la p ro

puesta form ulada por e l Comité re
gulador de la Producción  industriar,

S. M. el Re y  (q. D. g,> se ha servi
do conceder a D. Matías D os-Santos, 
de Barcelona', Ja autorización para 
am pliar su fábrica de tejidos de lana 
instalando 22 telares* adquiridos' con 
anterioridad a la Real orden de 4 de 
Noviem bre.

De Real orden, lo digo a V. E. para; 
su conocim iento v demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid*
18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDG  
Beñur Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 694.
Excm o. S r .: De acuerdo con. la p ro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de [a P roducción  industrial,

Si M. e l Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Tram uel F ilé, de Onte- 
ttieule, la autorización para sustitu ir 
en su fábrica de som breros de fieltro 
y  pelo de conejo, las m áquinas S op lo - 
Ba*. V apuleadora y  A feitadora.

De Real orden lo digo a. V. E. para 
S|u. conocimiento, y  demás efectos. Dios 
guarde, a V. íL  m uchos años. Madrid, 

d«> Ju m a dé 1927.

p. D.f
B2 Director genera!.

GASTEDO 
ENñqr Gobernador civil da ValenMfe

Núm. 695.
1 Ws&Mth Sr. : Vacante; uña plazá de 
J êcandsrA%  ̂por cese déi que la des

empeñaba,, D. Antonio F em ández- 
Grande y Chavalera,

S. M. el R e y  (q- D. g . ) , d@ c o n 
form idad con lo propuesto, por esa Di
rección  general, ha tenido a bien  nom
brar para ocupar dicha vacante, en 
virtud de oposición  y  con arreglo a lo 
que dispone la Real orden de 6 dé 
Mayo últim o, M ecanógrafo de ese Ins -̂ 
titu lo, con  la rem uneración anual de 
2 000 pesetas, a D. Julián Agüero Re
ciña, que en la actualidad hace el nú
m ero 1 de los aprobados en. las ú lti
mas oposiciones verificadas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento, el del interesado y 
demás efectos. D ios guarde a V. E. 
m uchos años.. Madrid,, 5 de, Ju lio de 
1927.,

P- D.,
El Inspector general de Cartografía

ARDANAZ 
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico y  Catastral.

Núm. 6 96.
Excm o. Sr.'. V ista la Instancia que 

eleva el* Geóm etra auxiliar tercero de 
Ingenieros G eógrafos excedente* don 
Juan Gil Bernal, a quien por Real or 
den de 30 de A bril últim o se concedió 
el reingreso, sin que haya tomado po
sesión de su empleo, en solicitud de 
continuar excedente voluntario por no 
perm itirle el estado de su salud, el 
desem peño del citado cargo,

B. M el R ey (q* D. g,V, de c o n 
form idad con lo propuesto, por esa D i
rección  general,, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el referido 
funcionario, disponiendo continúe en 
la situación de excedente voluntario, 
sin sueldo* en que antes se, encontraba, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticu lo 41 del vigente Reglamento de 7 
de Septiem bre de 1948.

D e Real orden lo  digo a  V. E , para 
su conocim iento,, el del interesada y 
demás efectos. Dios, guarde a. 7., E. 
m uchos anos. Madrid, & de Julio, de 
1927.

P. D.,
El Inspector genera! de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES o r d e n e s

Núm. 688 . 
Ilm o. Sr.: Vacante en el Instituto 

d e  Análisis quím ico toxico lógico una

plaza de A uxiliar ée Administra&tórf 
de prim era clase, dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas, por defunción 
del que la desempeñaba, y  de confor-? 
m idad con  lo establecido en el apar
tado B) del artículo 5.° del Regíame®* 
to. de 7 de Septiem bre de 1918, dietadc(’ 
para la aplicación de la  ley de Base4 
de 22 de Julio del m ism o año*

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten&tdü 
a bien disponer se convoque a opas i-* 
ciióíi. libre a la  citada plaza de Auxi-* 
liar de Adm inistración de prim era cla
se, dotada con el haber anual de 2i.50fi 
pesetas, con sujeción  al Reglamento j  
program a que acompañan a, esta Reai 
disposición.

Lo que de Real; orden digo a V. L  
pora su conocim iento y  efectos consr-r 
guíenles. Dios guarde a V. I. m uehoí 
años. Madrid, 2 de Julio de 1927.

PONTE ;
S'eñor • Decano de la  Facultad de Far-^ 

m acla de la U niversidad GentraR j

Reglam ento a q u e  kan de a justarse  * 
oposiciones para proveer  la plaza de ' 
Auxiliar de Adm inistración de  p n -  ¡ 
m era clase , vacante en el Instituto  ! 
de Análisis quím ico toxxcolóqieo, á > 
que se re fie re  la anterior R eal orden* j

Artículo 17* Los aspirantes, varo-» ( 
nes o hembras, deberán ser españoles, ¡ 
mayores de diez: y- sets años y m eno- : 
res de cuarenta /dentro del plazo de la ¡ 
convocatoria ; no hallarse' incapacita- { 
dos para el desempeño de cargas pü* j 
M icos. I

Artículo 2.° Las instancias- soM-ct*, 
tan do tomar parte en las oposi ciones^! 
se dirigirán al D irector del Instituto ( 
de Análisis qu ím ico lex icológico, dur* 
rante los veinte días naturales si-* ■ 
guíenles al de la publicación  del 
anuncio en la G aceta  de Ma d r id , y  
deberán Ir acom pañadas: 1.°, de cert i- : 
fic.ñción del acta de nacimiento del so-* 
licitante; 2.°, de certificación del Re
gistro central de penados, justificativa 
dé carecer de antecedentes penates;
3 °, de certificación de buena conducta 
del soli citan fe, expedida por la A leal- . 
d ía de su últim o dom icilio' y  de cuan-* , 
tos' docum entos convengan a los inte* 
res a dos para Justificar los m éritos qu$ ; 
posean. j

Arlfeuío 3.® L o s  aspirantes abona- i 
rán 20 poseías: en metálico, com o dere-* ¡ 
chos de oposición, en la D irección  del ; 
Instituto de Análisis quím ico Toxico-* i 
lógico, sin cuyo requisito no serán a<L ! 
mí ti dos a la práctica de los ej ercicios. 
Con el total metálico ingresado por los 
opositores, se satisfarán los gastos de 
la oposición, y el resto se d istribuirá 
en la form a prevenida en el párrafo 
prim ero del artículo 26 del Reglamen
to de 18 de Junio da 1924, aprobadla 
por el Real decreto del m ism o w®s 
y año.

Artículo 4.° E l Tribunal estará 
constituido por el Decano de la F acu l
tad de Farm acia o por delegación* <8$ 

un G atearátim  de
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OPibsiidenté,; por el Jefe del Instituto üe Análisis químico lexicológico, quien tendrá delegar también en urí Profesor auxiliar del mismo; gor un fun- jcionarió del Cuerpo técnico de Letrados del Ministerio de Gracia y  Justicia, que atetuará de Secretario, y como - Perito mecanógrafo, sin voto, un. Oficial dé] Cuerpo general administrativo del citado MinisPério.Artículo 5.° Una vez constituido el ¡Trjbungñ, procederá a examinar los ¡expedientes *de los opositores, quienes podrán en este acto completar su dô - 
¡éumentación y  publicará en la Gaceta ¿>e Madrid la lista de los admitidos & oposición, aéí como el día, la h«ra jy el local donde han de practicarse los ¡ejercicios.Artículo 6.° Los ejercicios serán ios dos que se expresan después y  se Aerificarán cada uno en una sesión  para todos los opositores admitidos, (entendiéndose que el que no concurra $1 llamamieñto queda excluido definitivamente.Artículo 7.° El Tribunal, después ¡de examinar los trabajos del primer Ejercicio, acordará y publicará los l&ombres de los que considere aptos para pasar al segundo ejercicio, y  una ¡vez efectuado éste y examinados los Srabajos de los opositores, a sí como 
Jos méritos y circunstancias alegadas
tor éstos, elevará la propuesta al Mi- isterio de Graci'a y Justicia, que hará fel nombramiento para la plaza vacante.

EJERCICIOS
PRIMERO

- A) Desarrollar por escrito, en el 
liem po máximo de una hora, un tema feuai para todos los opositores, de los ¡que figuran en el cuestionario que so publica a continuación.B) Escribir al dictado, durante greinte minutos, sin correcciones, de |&na obra técnica.

SEGUNDO
A) Resolver por escrito un proble- pía en el tiempo máximo de una hora.

: B) Análisis gramatical y lógico, Jor escrito, de un párrafo de un autop Ilásico, igual para todos los opositores, fn  otra hora como tiempo máximo.1  C) Copiar a máquina, durante me- | i a  hora, de una obra de Química o jwedicina forense.' Para ja práctica de los ejercicios de Jíecanografía, podrá llevar cada opositor la máquina que quiera, debidamente rotulada y precintada.
'Programa que ha de servir  para las oposiciones a la plaza de Auxiliar de ; Adm inistración de prim era  clase,. vacante en el Institu to de Análisis químico, toxicológico.

( Tema 1.° El Cuerpo Médicoforense Pe Madrid: su organización.— D isposiciones legales que regulan su funcionamiento.Tema 2.° Obligación de prestar la ¡debida cooperación a la Administra
ción de Justicia.—Denegación de au
x ilio .—Artículos del Código pen*i *

de la ley .do Enjuiciamiento criminal, 
referentes a esta materia.Tema 3.° Él análisis químico en la sustaneiación de los procesos crimina* 
les!— Artículos de la ley de Enjuicia- mieftto criminal 'referentes a dicha 
materia.Téma 4.° Laboratorios de'.Medicina 
regál.—Disposición que los instituyó. Organización de ios actuales y demar cae idn que comprenden,.Terna 5.° Instituto de Análisis químico toxicológico,: su organización.—  
Disposición legal que lo instituyó y íiifés de su funcionamiento.Tema 6.° Informes analíticos y  ju diciales.— Características de  ̂ los m ismos.—Tramitación.—Inhibiciones.Tema 7.° Nombramiento d e P e r ito s  por el procesado o procesados én causa criminal.—Disposiciones legales relativas a esta materia.Tema 8.° Organización judicial en 
España.Tema 9.° "Violación de secretos.—* Artículos' del Código penal referentes 
a los funcionarios públicos.Tema 10. Cohecho.— Artículos del Códigor>penal referentes a los funcionarios públicos.Tema 11. Falsificación de documentos.— Artículos del Código penal que se refieren a funcionarios públicos.Tema 12. Infidelidad en lacustodia  de documentos.

Múm 689
Excmo. S r .: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y  
demás derechos establecidos, se expi
da en ej término señalado Real Carta 
de sucesión en el Título de Barón de 
Quadras a favor de D. José de Cua
dras y Veiret, por fallecimiento de su 
padre D. Manuel de Quadras y Felíu.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

N ú m . 290.
I lmo. S r .: Visto el expediente ins

truido en este Ministerio con motivo 
de la instancia elevada por D. Marco 
Cusa y Borella, como Director de la 
Compañía de seguros Hispania, soli
citando que, teniendo en cuenta la di
versidad de criterios sobre los Aran- 
mioc; rmo Unpnn aplicarse cuando in

tervienen los Procuradores en asun
tos aríté los Jueces de primera ins-> 
tancia, en funciones de Tribunales 
Industriales, se dicte una disposición 
que evite toda duda áebre ello í 

Rsultandp qjué remitida la instancia 
a informe de la Saki de gbbiern» del 
Tribunal Supremo, ósfa,, de acuerdo 
con el dictamen emitido por el Fiscal 
do dicho Alto Tribunal, fe hace en el 
sentido de que pn dichas casos pro
cede aplicar el Arancel de 19 de Abril 
de 1&2.0, toda vez que k  cuestión plan
teada en la instancia de referencia es 
la do si ios derechos de los Procuran 
dores, cuando actúan representando o 
defendiendo a las partes en asuntos 
de accidentes del trabajo en los Juz
gados de primera instancia, deben re-» 
guiarse ñor el Arancel de i 3 de No
viembre ie 1916, o debe aplicarse el 
de 19 n » Abril de 1920 antes citado, 
que se dictó para los Procuradores 
cuando actúan en los- Tribunales In* 
el lis-tríales, y el epígrafe de este Aran-* 
cel es el de 44Aranceles de derechos de' 
los Procuradores en asuntos ante los 
Tribunales Industriales”, y  aunque a 
primera vista parece que sólo a la 
actuación ante dichos Tribunales debe 
aplicarse el- mencionado Arancel, ha 
de tenerse en cuenta que la materias 
litigiosa es la misma, igual el nroce-* 
dimiento, y solo es distinta la organl* 
zación del Tribunal, que en los Tri
bunales Industriales está constituido 
por el Juez y un Jurado mixto de pa* 
tronos u obreros, y , donde no existen', 
el Juez entiende en el asunto sin asís-' 
tencia de Jurados; pero ya declara el 
reciente Código de Trabajo, en su ar* 
tículo 464, que donde se hable de Trí* 
bunales Industriales, sé entenderá re
ferirse al Juez de primera instancia, 
y la denominación del capítulo V del 
expresado Código, udel juicio ante el 
Tribunal Industrial o ante el Juez de 
primera instancia” demuestra debida* 
mente que las normas procesales soií 
las mismas en ambos casos, salvo el 
veredicto que existe en el Tribunal 
Industrial, al que sustituye la apre
ciación por el Juez (Je los .elementos 
de convicción, según se dice en el 
mencionado artículo 464; debiendo te* 
nerse en cuenta, además, que el Aran* 
cel aprobado en 19 de Abril de 1920, 
fecha posterior a lá de 1912, en qué 
se crearon los Tribunales Industria
les, fué estatuido para todos los asun
tos de. accidentes del trabajo, ya es-* 
tuvieran sometidos al ‘ procedimiento 
del Tribunal unipersonal, ya al del 
Jurado: <

Considerando aceptables los razona
mientos anteriormente indicados, y  quer
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en su consecuencia, procede dictar lá 
disposición que se pretendo, eetn ob
jeto de evitar toda duda en los ca
sos en que pudiera su se Liarse, unifi
cando así la d itersidad de criterios a 
que se alude en la referida solicitud, 

S. M. él R e y  (q. D. gV ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo con lo in
formado por el Fiscal y la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo, y con 
carácter general, que cuando interven
gan los Procuradores m  asuntos de 
esta índole ante el Juez de prim era 
instancia, por no existir Tribunal In
dustrial en la localidad, procede apli
car el Arancel aprobado por Real de
creto de 19 de Abril de 1920; debien
do ucmplirse esta disposición desde el 
día siguiente al de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , en todos los ca
sos en que en la expresada fecha no 
hayan sido cobrados lós derechos que 
los Procuradores entiendan les corres
pondan, aplicando el Arancel aproba
do por Real decreto de 13 de Noviem
bre de 1916-

De Real orden lo digo a V. I. pana 
su conocimiento y efectos oportunos, 

i Dios guarde a Y, !. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

N ú m . 6 9 1

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
h a  tenido a bien n o m b rar a D. C ar
los Muñiz Suárez, p ropuesto  por el 
Tribunal de oposiciones, para la . 
Secre taría  del Juzgado de p rim era  
instancia e instrucción de Marchena, 
vacante por defunción de D. Rafael 
P erujo.

De Real orden lo. digo a V, I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V- I .-m u 
chos años. Madrid, §■ do Ju lio  do 
1927.

PONTE
Señor P residen te  de ia A udiencia 

de Sevilla.

Núm. 802.
Excmo. Sr. : E ncon trando  a ju s ta 

das a las p rescripciones del Real 
d e c re to . de 1..° des Jun io  de 1911, 
modificado por el de 26 de Ju lio  de 
1922, la p ro p u esta  elevada a bsté  
M inisterio por ese T ribunal de opo
siciones en 1.® del co rrien te  m es, 
p a ra  cubrir las vacan tes dé Seere^: 
ta r ía s  jud ic ia les anunciadas gn M .

R eai arden  de 26 de Marzo pasado, 
m ás las ag reg ad as póste r torm ente 
por. Jas dos Reales órdenes de ,#3  
de Jun io  últim o,

S. ,M. el R e y  (*q- B. g;> se ha ser-: 
vi do ap ro b ar la expresada p ropues
ta. en la .que figuran p a ra  las * 
ere ta r ía s  jud icia les sigu ien tes los 

'señ o res  qtfe. a continuación  se men* 
cionan : Ciudad Real, D< José  lian-, 
sell E sp in ó s; Córdoba*, D- José  Ma
ría  Gortázar Ventosa.; Sanhícar de 
D arram eda, D. Jo sé  Gómez R odrí
guez; A ntequera, D, A ntonio Yáíless 
A rroyo; Aibuñol, D. Eugenio IMe- 
nénd'ez Conde., Marchéma, D. Garlos 
Muñiz Suárez; E stepa, B, Acisclo 
T orrec illa  P e re á ; A storga, D- Vm 
cente Rom ero R aito ; Tnrazona, don 
Ju lián  Ruiz de R ivaa; V alencia de 
A lcántara , D. Jo sé  Gómez de la To
rre, y M otilla de? P a iancar, don 
F rancisco  Clavero Mermo..

De Real orden lo digo a V. E* pa>. 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. E. mu-» 
chofé años. M adrid, t> dé Ju b o  do 
1927.

PÜá TE

Señor F iscal de la  Audiencia’ te r r i
to r ia l de Madrid y P residen te  del 
T ribuna l de oposiciones a Seore-: 
la r  las jud ic ia les .qatre Secre ta
rios.

N ú m . 6 9 3 .

Ilm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lía tenido a bien nom brar a D. Acis
clo T o rrec illa  Perea, propuesto  por 
el Tribunal de oposiciones, para la 
S ecre taría  del Juzgado de p rim era  
in s tan c ia  e in strucción  de E stepa, 
v acan te  por prom oción de D- An
tonio M artín  C arrero.

De Real orden lo digo a y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde á V* I. mu-: 
chos años. M adrid, 6' dé Ju lio  de 
1927.

PONTE

Señor P residen te  de lá Audiencia 
de Sevilla.

ftiúm. 694.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Vicente 
Romero Ratto, propuesto por .el T ri
bunal de oposicines, para la Secreta
ría  del Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Astorga, vacante por 
excedencia de D. Gabino üribarri.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

te s . Dies guarde a Y. I.’ muchos añof* 
Madrid, 6 de Júí.io de 1927. fg

PONTE j
Señor Presidente de la Audiencia d i  

Valladolid. ' ¿

Núm . 695. 
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar' a D. Ju lián 
Ruiz de Rivas, prepuesto por el T1\i-* 
Dunal de oposiciones, para la Secre-* 
taría  del Juzgado de prim era iástan-* 
cia e instrucción de Tarazoná, vacante 
por excedencia de D. Mariano Pérézi 
Peinado.

De Real orden lo rligo a Y. I. paral 
su conocimiento y efectos1 consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 6 de Julio de 1927. ; j

PONTE ¡

Señor Presidente de la Audiencia d i
Zaragoza. i o -

N ú m .  6 9 6 .
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar a D. F ran
cisco Clavero Merino, propuesto poí 
el Tribunal de oposiciones, para la Se« 
cretaría del Juzgado de p r im íla  ins'-? 
tancia e instrucción de Motilla Sel Pá-? 
laucar, vacante por promoción <Je doM 
Luis Aranda Lamatta. ' ' •

De Real orden lo digo a .V, i. par# 
su conocimiento y efectos coií¿jguieií< 
tes. Dios guarde a V. I. m u cS ^  añoss* 
Madrid, 6 de Julio de 1927. ; :

ffrO TE j

Señor Presidente de la Audiencia 
x Albacete.

Núm. 697.
Ilmo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. José 
Gómez de la Torre y de Villa, pro-# 
puesto por el Tribunal de oposición 
nes, para la Secretaría del Juzgado 3Ü 
prim era instancia e instrucción d<$ 
Valencia de Alcántara, vacante pori 
traslación de D. Ismael Isnardo.

De Real orden lo digo a V. I. para] 
su conocimiento y efectos consiguieuN 
tés. Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 6 de Julio de 1927. I j:

PONTE ];
Señor Presidente de la Audiencia

Cáceres. I

Núm.  698. ’
I l mo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar a D.Euge 
nio Menéndez Conde,, propuesto por
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tribunal ¡de ©posiciones, para 4a Se
cretaría é é l Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Aibuñol, va
jeante por excedencia de» D. José Fer
nández Díaz,

De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
.■¡Madrid, 6 de Julio de. 1927.

PUNTE

-fteñor Presidente de la .Audiencia $e 
: la n a d a . .

 N ú m .  

699. Ilmo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g j  
i iba tenido a bien nombrar o D. José 
■ ¡María Gortázar Montosa, propuesto por 
! ,el Tribunal de oposiciones, para la Se- 
! cretaría de] Juzgado de primera ins- 
1 tañera e instrucción del distrito de la 
Izquierda, de Córdoba, vacante por ex
cedencia de D. Manuel Yives Lasierra.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
£11 conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos anos. 
Madrid, 6 de Julio de Í927. 

i PUNTE

, Señor Presidente de la  Audiencia de 
i Sevilla.

{
[ N ú m . 700

! I lmo. Sr.: B. iM. el Rey y,. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar a D. José 
Üauseli Espinos, propuesto por el T r i
bunal de oposiciones, para la Secreta
ria  del Juzgado de primera instancia 
é instrucción de Ciudad Real, vacante 
por excedencia de D. Gonzalo Fernán
dez Espinar.

De Real orden lo digo a V, I. para 
¡su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1927.

PONTE

®eñor Presidente de la Audiencia de 
, Albacete.

Núm . 701.

I lm o  S r.: B. ,M. di Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. José 
jdréinez . Rodríguez, propuesto por el 
Ilrifemnai de aposiciones, para Ja Bo~ 
^retaría é&L Juzgado de primera ins
tancia e Instrucción de Banlúcar de 
Banraraeda, vacante por traslación de 
D. José María Moiinuevu.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1927.

PONTE

.Señor Presidente de la Audiencia de 
¿Beviila.

N ú m .  7 0 2

ILmo. Sr. : B. M. él Rey iq. D. g.) 
h #  tenido a bien nombrar a D. Anto
nio Yáñez Arroyo, propuesto por el 
Tribunal de oposiciones, para la Se
cretaría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de An taquera, va
cante por defunción de D. Ventura 
Rodríguez Páez-J ar amibo.

De Real orden lo  digo a Y. I # para 
su conocimiento y  electos consiguien
tes. D ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

N ú m . 703

limo. Sr.: Resultando que la Real 
orden de 14 de Julio ultimo, dictada 
para la ejecución de la sentencia del 
Tribunal * Supremo sobre reintegra
ción de D. Antonio Benítez Donoso en 
la carrera y  Cuerpo de Registradores 
de la Propiedad, dispuso que éste de
bía ser nombrado para la primera va
cante de su categoría en las condicio
nes del artíeqlo 454 del Reglamento 
hipotecario:

Resultando que con posterioridad a 
dicha Real orden ha vacado el Regis
tro de Rute, de tercera clase, por fa
llecimiento del titular en 25 de Junio 
último, y el día 5 del corriente el de 
Santa Cruz de la Palma, también de 
tercera clase, como consecuencia del 
concurso por virtud del traslado del 
titular a La Orotava:

Resultando que el total de honora
rios de Gas tu era (último que sirvió el 
interesado) en el quinquenio es de 
87.142 pesetas, el de Rute 100.937 pe
setas y el de Santa Cruz'de fa Palma 
41.136 pesetas:

Yi&tos la Real orden de 14 de Junio 
y artículo 454 del Reglamento, y de 
conformidad con lo que estos precep
tos establecen,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a los efectos 
de la traslación forzosa que se impu
so a D. Antonio Benítez Donoso y 
Morillo, se ha servido nombrarle, fue
ra de turno, para la vacante de Santa 
Cruz de la Palma, de tercera clase, 
primera que ocurre en las condicio
nes que señala el referido artículo 454 
del Reglamento.

De Real orden lo ¿comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de JuMe ú e  1927.

. PONTE

Señor Director general éte t e  Regis
tros y  del Notariado.

Núm . 704

ILmo. Br.: El Real decreto de 14 
de Noviembre de 1925 dió fuerza 
de ley a la propuesta formulada en 
la Memoria de aquel mismo año. 
desde la Fiscalía del Tribunal Su
premo, por el que refrenda, como 
Ministro, ia presente Real orden y  
por él desapareció “ el cruel atribü-: 
to de perpetuidad”— así se dice en 
el preámbulo del mismo — que el 
Código penal otorgaba hasta enton-, 
c.es a los efectos de toda condena y 
quedó admitida la prescripción de 
los efectos de las circunstancias dé 
reincidencia y reiteración, agravan
tes de la responsabilidad penal.

No ofrece lugar a dudas que ni 
espíritu en que se inspiró aquella 
Soberana disposición fué que la 
prescripción de los efectos de las 
circunstancias de reincidencia y re- 
iteración se tradujera, siempre qué 
el interesado lo solicítase, en can-; 
relación de las inscripciones efec
tuadas en el Registro Central dé 
Antecedentes penales y en ios Re
gistros de Penados í e los Juzgados 
y Tribunales, de las condenas cuya' 
trascendencia para 1a apreciaciótí 
de las •.‘Circunstancias expresadas hu
biera prescrito. Pero, dictado el Real 
decreto de que se trata con miras 
principales a la regeneración de los que 
en su niñez, en su adolescencia o en su 
primera juventud tuvieron la desgra
cia de delinquir, ios artículos 5.° y 6.° 
interpretados literalmente, pudieron 
autorizar a opinar que no pueden 
ser coivceladas las inscripciones 
de condenas de los mayores de diez 
y ocho años, aunque hayan pres
crito totalmente sus efectos, cuan-* 
do, en realidad, tales preceptos sé 
concretan a facilitar la cancelan 
eáón de inscripciones de condenas 
de los que delinquieron sin pasarf 
de diez y ocho años, lo cual no 
excluye la cancelación de inscrip. 
cienes de condenas de los otros de
lincuentes, y pfror el mismo motivo, 
la. Real orden de 26 de Noviembre 
de 1925 se limitó a regular la can
celación de inscripciones relativas 
a delincuentes hasta los diez y oclio 
años de edad, sin referirse a eda
des superiores.

E llo ha dado motivo a que e r i^  
«dai.es tan respetables como la Asocia
ción de Estudios Penitenciarios y 
Rehabilitación del delincuente y  7a 
Facultad de Derecho de la Dhivmv 
sidad de Barcelona se hayan, d ir i
gido a este Ministerio exponiendo 
la conveniencia^ de aclarar lo le-
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¡aislado en térm inos que perm itan 
cancelar, sin que haya duda sobre 
ello, las inscripciones de condenas 
im puestas a los m a; Tes de diez y 
ocho años, cuantío hayan cesado 

dos efectos que puedan produeii, 
para determ inar las circunstancias 
agravantes de reincidencia o re
iteración, y como es de la mayor 
equidad lo interesado, pues con ello 
se evitará que hombres que tras un 
'delito explicable en su juventud y 
con hechos y sacrificios han gana
do después entre sus conciudada
nos el prestigio que solo por la 
honradez se conquista, sufran  la 
vergüenza de tener que exhibir fal
tas que purgaron y de las que es- 
,t án proba d ámente a r re p e n t i do s,
siempre que oficial o particu lar
mente se les exijan los anteceden
tes de su vida para el logro de 
cualquier aspiración determinada.

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que todo reo no reinciden te 
bi reiterante que habiendo delin
quido siendo mavbr de diez y ocho 
hños hubiera cumplido la pena im
puesta o hubiere sido indultado de 
ella o le hubiere sido rem itida a 
virtud de condena condicional por 
razón de delito en fechas desde las 
cuales tay a  transcurrido el período 
que para la prescripción de la pena 
señala, según los casos, eí a r
tículo 134 del Código penal vigen
te, sin cometer ningún nuevo de
lito, y observando buena conducta 
pueda acudir al Ministerio de Gra
cia y Justic ia  pidiendo que lá ins
cripción de su condena sea cance
lada y quede sin efecto aiguno. La 
¡solicitud se sustanciará en la for
ma que previene el artículo 6.° del 
Real decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1925* pero no será puesta 
fen curso sin unir a ella certifica
ción del Registro Central de Pena- 
Sos y Rebeldes, que será expedida 
de oficio en cuanto se reciba la 
[solicitud, expresiva de la natu ra le
za y número cíe las condenas im
puestas al solicitante.

2.° Una vez acordada la canee-* 
lación, se hará constar así en la 
ficha u hoja correspondiente al’ Re
gistro Central de Penados y Rebel- 
fdes, mediante inscripción que pra-« 
jducirá los efectos expresados en el 
Artículo 5.° del Real decreto-ley de 
;14 de Noviembre de 1925-
■ De Real orden lo digo a V. I. pa- 

JK  su conocimiento y demás, ©fm *

tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1927-

PONTE
Señor D irector general de Prisio-* 

ncs.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 382.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se publique en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d  la adjunta relación de ios 
opositores aprobados eñ la convocato
ria a plazas de ingenieros industria
les al servicio de la Hacienda pública, 
formada con arreglo a los preceptos 
de la Real orden de 3 de Febrero úl
timo.

De. Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Di o a 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
4 de Julio de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Jefe de Personal de este Minis

terio.
Relación que se cita.

Número 1. — D. Antonio Sarasela 
Arbide. Puntuación obtenida, 4$,5.

2.—D. Francisco Alifonso Raga, 47,5.
3.—D. Joaquín García de la Concha 

Otermín, 45,5.
4.—D. José María González Carea- 

ga Urquijo, 42,5.
5.—D. José Castañeda Chornet, 41.
6.—D. EzequieT Núñez Bachiller,

40.5.
7.—D. Ramón Barba t Mi ráele, 37.
8.—D. Ramiro Lage Bahamonde, 34.
9.—D. Luis Olaya Fernández, 33,5.
10.—D. Manuel Ríos Enrique, 33.
11.—D. Viriato García Alemán, 32,5.
12.—D. José María Tulla y de Más,

30.5.
13.—D. Enrique Miravet Agraz, 26,5.
14.—D. Juan Puertas Serra, 26.
15.—D. José María Martínez Pu

jol, 24,5.
Aprobada por S. M.—Madrid, 4 de 

Julio de 1927.—Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Núm. 829.

Ilmo. Sr.; Con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y a la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, al 
Portero cuarto Epifanio Roque. Afila

dor Aceituno, adscrito a  la Estación, 
Centro de Telégrafos de Sevilla, de-» 
hiendo disfrutarla en Castilblanco (Ba-* 
dajoz) y contarso desde el día 18 do 
Junio último.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuna 
caciones y Ordenador de Pagos d% 
la Presidencia del Consejo de Mini34 
tros.

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Núm. 830.

Por la Presidencia del Consejo áé 
M ibis tros se dice, a este Ministerio d# 
Real orden lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Para el debido des« 
arrollo de lo? preceptos contenidos m  
los artículos 10, 11 y 12 del Decreto- 
ley de 3 de Abril de 1925, fué dictada; 
por esta Presidencia del Consejo la 
Real orden de 28 de Agosto de 1926, 
de la cual se acompaña copia, y en la 
que se señalan los cometidos que han 
de llevar a cabo las Juntas periciales 
del Catastro, presididas por el Alcal
de, al objeto de deslindar las fincas 
de cada término antes de acometer 
las operaciones topográficas.

No por escasas son menos sensibles 
y perturbadoras la negligencia f  has-* 
ta el abandono en que han in serido  
algunos Ayuntamientos, a p í '^ r  dé 
haber sido estimuladas sus Juécjs pe-* 
riciales en visitas de asesore; Diento 
hechas por el Jefe de Brigada y  por 
Geómetras en delegación suyfi

Al objeto de que en lo sucécfvo no 
se repitan tales faltas, es necesaria 
establecer sanción adecuada que las 
corrija, cual sería imponer al A y un-* 
ta miento inactivo y negl rigen te que i 
los seis meses de comunicarle el co
mienzo de los trabajos, y recibida la 
orden de hacer ios deslindes no loé 
haya ejecutado, una multa de 250 a 
500 pesetas, y si dos meses más lar-* j 
de no había realizado lo? citados ses* 
ñalamfentos, tendría la obligación d$ • 
satisfacer al Estado los gastos díe lo-* 
das clases que originasen los funeitM 
nario? del Catastro que hubiesen dé 
ejecutar de oficio tales deslindes y laf 
operaciones que debió tener efectuadas 
la Junta pericial; por todo lo expuesto,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se fea seív 
vi do disponer que se manifieste a 
V. E. la conveniencia de que por ese 
Departamento se adopten las medidas 
conducentes a  la aplicación dé Tas san-*
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jSdüeg tñíédicha>s los Ayuiitaitóen-* 
fe» que, a partir de la fecha de esta 
Soberanía disposición, y notificado® en 
torcía por el Instituto Geográfico y 
patastral del .comienzo de los traba-  
to , dificulten la marcha horma! dé 
los mismos por incumplimiéiito de lo 
BXpu;e.sto, en lo que a deslinde de1 ilu
t o  y restantes cometidos asignados a 
to  Juntas periciales y a los "Ayunta
mientos se refiere.”

Y  en cumplimiento de la transcrita 
Soberana disposición se hace público 
$ara conocimiento de todos ios Ayun
tamientos, a cuyo fin cuidará V. E. de 
que se publique en el Boletín Oficial, 
Recibiendo las denuncias que por el 
personal del Instituto Geográfico y 
Catastral se presenten, para qué por 
éste Ministerio se apliquen eri cada 
caso las sanciones que corresponda 
cotí arreglo a dicha. Retal orden y de-* 
más disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. E. para7 
B13 conocimiento y efectos consiguien
te». Dios guarde a Y. E. muchos años. 
SfeSrid, 6 de Julio de 1927.
‘ 1 MARTINEZ ANIDO

¿Señor Gobernador civil de la provife 
©la de ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES .
Núm. 860.

Ilmo.  Sr,: De conformidad con lo 
¡dispuesto en el Reglamento áproba- 
[do por Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y artículo 4,° del Real de
creto de 30 de Mayo próximo pasado.

S. M- el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien disponer se anuncien a opo
sición libre. las plazas de; .Catedrá
ticos ¡de Psicología, Lógica y Etica, 
Deberes éticos y cívicos y Rudi
mentos de Derecho, vacantes en los 
Institutos nacionales de Segunda 
Enseñanza ¡de Goruña, Lé'Hda* León, 
prense, Manresa; y Mahón, form án
dose a tales efectos y de conform é 
Pad con ¡el Real decreto ¡de 3 de 
tdarzo ¡de 1922, él siguiente Tribu-: 
¿a l:

Presidente, D, Juan Zaragüeta. 
Consejero de Instrucción pública;.

Vocales propietarios: 1.°, D. Agus
tín Navarro Flores; 2.°, D* Antonio 
Linares Herrera; 3.°, D. Antonio Sa
bias Gonzálvo, y 4J, D. Hipólito Ro
c e r o  Flores, Catedráticos de dichas

/disciplinas en/los Institutos de Guá- 
¡dalájará, Albacete, Figueras v Lugo.

Yocales suplentes: 1*°, D. Gabriel 
Callejón Makfonado; 2.°,. D. José 
María Conillera Caballé; 3.°,' D. To
más Alonso, de Armiño y Calleja, 
y 4®, D. Vicente F'eliú Egido, qué 
desempeñan iguales Cátedras en 
Almería, Castellón, Burgos y T¡a- 
rragona>

De Rea'l óTden lo ¡digo a Y. I. psN 
ra¡ su conocimiento y demás efec
tos1. Dios guarde ¡á ¡V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1927*

c a l l e j o ;

Señor Director /general ¡dé Ense-s 
fianza superior y secundaria?:

Núm. 861.
Ilmo, Sr.: Dé conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento aproba
do por Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y, Real orden de 18 de Fe
brero de este ¡año,

B. M- el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncien a opo
sición, en turno de Auxiliares, las 
plazas ¡de Catedráticos de Psicolo
gía, Lógica y Etica, con Deberes 
éticos y cívicos y Rudimentos de 
Derecho, vacantes en los Institutos 
nacionales dé Segunda enseñanza 
de Gijón, Melilla y Reus, formán
dose, a tales efectos y dé con fort 
midad con el Real decreto ¡de 30 
de Marzo de 1922,. el siguiente 
Tribunal:

Presidenté, R. P. Clemente Mar
tínez, Consejero de Instrucción pú
blica’..

Yocales propietarios: 1.°, D- Ga
briel Callejón Máldonado; 2.°, don 
José María Conillera Caballé; 3.°, 
D. Tomás Alonso de Armiño y Ca
lleja, y 4.°, D. Vicente Feliú Egido- 

Yocales suplentes: 1.% D. José 
Verdes Montenegro; 2.°, D. Alejan-: 
¡dro Diez Blanco* 3-°, D. Sebastián 
Font Salvá, y 4.°, D. Eugenio Mon
tes Domínguez, Catedráticos de 
igual asignatura de los Institutos 
de Almería Castellón, Burgos, Za>. 
fagoza, San Isidro, Avila, Palma y 
Cádiz.

De Real orden lo digo a Y. I, pá-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde & Y. I. muchos 
años-. Madrid, 13 dé Julio dé 1927*

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm- 882.
Ilmo. Sr.: De coñformidad con e\ 

dictamen dé la Concisión por manen* 
té ¡del Consejo efe Instrucción pú*s 
blica y en virtud de concurso pre-s 
vio de traslación,

S. M. el Rey. (q. D. g.) ha tenido! 
a bien nombrar a D. Luis Pericote; 
y García Catedrático numerario dé 
Historia moderna y contemporánea] 
cíe España, de la Facultad de Filo
sofía y Letras (Sección de Hisf/oh 
ría) de la Universidad da Valencia,; 
con ¡el mismo, súeldo y número ¡eií 
el Escalafón que. actualmente tiene; 
declarándose, vacante, a los efectos 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto dé 31 de Julio; 
de 1904, la Cátedra de Historia ari-s 
ligua y media de España dé igual¡ 
Facultad y Sección de la Universi
dad de Santiago, de la que ¡el in-a 
teresado viene siendo titular-

De Real orden l"o digo a V. I. pa^ 
ra; su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a Y. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de 1927*

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Méritos y servicios de D. Luis Ferie oi 
y García.

Auxiliar interino y gratuito de la 
Facultad de Filosofía y Letras dé lá 
Universidad de Barcelona.

Auxiliar temporal de la misma Fa-* 
cuitad.

Catedrático numerario, por oposi
ción, de Historia antigua y media dé 
España de la Universidad de Santiago.

Encargado del desempeño, por acu
mulación, de la asignatura de Mistos 
ria moderna y contemporánea de Esh¡ 
paña, en la misma Universidad.

Encargado accidentalmente del désp 
empeño de varias Cátedras de la Fá̂ > 
cuitad, por vacante.

Pensionado para ampliar estudios 
en el extranjero.

Autor de varios trabajos y publi
caciones.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. S19.

Excmo Sr,: Vista la instancia di
rigida a este Ministerio por la So
ciedad obrera “Unión de Buñoleros 
y Churreros” , domiciliada en esta 
Corte, calle de Piamonté, número 2, 
en la que se expone que. habiendo 
celebrado dicha Sociedad cu 10 de
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Julio de 1926, con la Saciedad pa 
tronal del m ism o grem io, en Ma,-: 
drid, un contrato de trabajo  en el 
;que, entre otras condiciones, se es
tipuló la  de establecer bn  día de 
'descanso semanal, en vez dél des
canso dom inical, y no cum pliendo 
la m ayoría de los patronos el coin--: 
prom iso de conceder ese descanso 
de com pensación, la entidad firm an
te de la instancia denuncia dicho 
contrato de trabajo y solicita que 
por este M inisterio se establezca, 
con carácter de obliga torio, en el 
oficio de buñolero-churrero el des-: 
canso dom inical, supuesto qué los  ̂
traba jos de dicho oficio no se h a
llan com prendidos entre los excep
tuados por la ley de 8 de Junio dé 
1925 y Reglam ento jje  17 de D iciem 
bre de. 1926:

Considerando que durante la v i
gencia de. la legislación  sobre des-: 
canso dom inical anterior al D ecre
to-ley de 8 de Junio de 1925 se ve
nía considerando la buñolería com-- 
prendida en la excepción  que en fa 
vor de la industria panadera fué 
declarada por Real orden de 24 dé 
Mayo de 1907, no obstante que, ni 
una ni otra rama industrial figura-: 
han concretam ente exceptuadas en 
la ley de 3 de Marzo de 1904 y Re
glam ento de 19 de Abril dé 1905, 
y que la nueva legislación  no ha 
tenido el propósito de m odificar en 
éste punto el régim en anterior, .si
no que, por el contrario, en el apar
tado X del artículo 7.° del R egla
mento de 17 de Diciem bre de 1926 
ha exceptuado expresam ente del 
descanso dom inical la fabricación  y 
venta, del pan, bollos, ensaim adas y 
idemás productos sim ilares de la 
industria panadera, concepto esté 
xíltimo en el que procede conside
rar incluidos los churros y buñue
los, tanto por la naturaleza intrín
seca de estos p ro b a d o s  com o por 
la índole de las necesidades que sa~: 
tisfacen, y tam bién por la razón dé 
que aunque el Reglam ento m encio
nado no cita expresam ente a la bu 
ñolería entre las industrias excep
tuadas del descanso dom inical, és 
evidente que la considera com o tal 
desde el m om ento en que él artícu
lo 34, al establecer que cuando sé 
trate de artículos cuya venta esté 
permitida en todo o en parte del 
dom ingo, no podrá autorizarse la 
venta ambulante más qué durante 
las mismas horas, exceptúa dé esta 
lim itación la venta ambulante efe 
los productos de la buñolería, lo 
que claram ente indica que queda

autorizada en dpmingo, la venta 'dé 
estos dr tí culos en estabieelinientos 
filo s :

.Considerando qué establecida así 
para la buñolería  la excepción rdeí 

i descanso dom inical y con form e a lo 
dispuesto en el capítulo V del cita.-:

' do Reglam ento de i 7 de Diciem bre 
de Í926, corresponde a los Comités 
paritarios y, en defecto de éstos, a 
las representaciones autorizadas de 
los elem entos patronales, y obreros* 
y, en últim o término., de no existir 
acuerdo, a las Delegaciones lógales 
del Consejo de T rabajo, el determi-; 
nar el núm ero de obreros estricta
mente necesarios y de las horas in
dispensables a que lía de aloánzar 
la excepción, dentro de los térmí-: 
nos señalados por el propio Regla-: 
m entó, así com o los turnos para él 
descanso sem anal de los obreros 
que trabajen en dom ingo, sin que 
el incum plim iento de lo sobre ello 
acordado pueda justificar el que se 
anule la excepción por el Regla
m ento establecida, 'd io  únicamente; 
la imposición dé las correspondien
tes sanciones a los in fractores, 
siendo pública la acción para de-: 
nunciar las falas y correspondien
do en general a las Delegaciones 
locales del C onsejo de Trabajo, co
mo órganos auxiliares de la Inspec
ción  del Trabajo, él señalamiento 
de ellas y la propuesta de las muí-: 
ta s :

Considerando que asim ism o c o 
rresponde a las Delegaciones loca
les del Consejo dé Trabajo reso l
ver las incidencias a que dé lugar, 
la ap licación  de los pactos que se 
celebren sobre los particulares ex-' 
puestos, sin que a la: A dm inistra- 
ción Central ineimlba resolver más 
qué sobre los recursos que pudie
ran interponerse contra las deci
siones dé los m encionados organ is
m os locales, con form e a lo d ispues
to en el citado capítulo "V del Regla
mentó.

De acuerdo con el in form e de la 
Com isión perm anente del Consejo 
dé Trabajo,

S. M. el Re y  (q. D g.) sé ha ser
vido' disponer qué sé desestim é la. 
instancia dé referencia, sin perju i
cio de que la entidad 'sol i citante 
pueda reclam ar ante lá D elegación 
local del C onsejo dé T rabajo o áir~ 
te el .Tribunal Industrial, en su cá> 
so, los derechos q u l pudieran de
rivarse, del pacto ó contrató de Ira-: 
ba jo  que. tenga’ celebrado con la ¡So
ciedad patronal del m ism o grem io, 

í De Real orden Lo digo a Y. E. pa

ra su cono cim i en to y éJécios* Díóf 
guarde a Y. E. m uchos años. Má-s 
drid, 27 de Junio do 1927-

AUNQS

Señores D iréétor ge>heral dé, Trábak 
jo  y A cción  Social I  Inspector! 
general del Trabajo.

Núm. 520.
Excm o. Sr.: Vista la instancia 

elevada a éste M inisterio por don 
Julián L afuente M ogro, dueño de 
un salón dé peinado para señorasí 
establecido en V itoria, recurriendo; 
contra acuerdo de la D elegación lq>? 
cal del C onsejo de T rabajo, que le] 
negó autorización para tener abier
to dicho establecim iento en domin-: 
go durante cuatro horas:

Resultando que el acuerdo de laf 
D elegación local dél C onsejo de 
T rabajo se funda en que el gremio 
de peluqueros de Vitoria, por pactó 
entre las representaciones autori
zadas de patronos y obreros, tiene 
acordado el cierre dom inical de los 
establecim ientos, y en qué, habien*: 
do pedido inform e a la Inspección 
del Trabajo, ésta lo. ;emitió én él 
sentido de que las peluquerías que- 
se dedican .exclusivamente; al servi
cio de señoras han de som eterse al 
m ism o régim en, en cuanto a la apli
cación de las leyes sociales, que las] 
demás peluquerías de la localidad:

Resultando que él recurrente pta 
dé que sé revoqué él referido acuer
do de la D elegación local, fundán
dose en que él establecim iento de, 
su propiedad es uno de los com 
prendidos én el apartado XX del ar
tículo 7.° del Reglam ento de; 17 de¡ 
D iciem bre de 1926 y qué, por tan-' 
to, con form e al artículo 43 del m is
mo Reglam ento, puede perm anecer 
abierto los dom ingos durante eua- 
ro  horas, sin que haya de gomé ter
se ál régim en dé las demás pelu
querías qué tienen acordado él c ie 
rre dom inical, porque lá Diputa
ción provincial de Alava lo tiene 
clasificado para los efectos IribuCéu 
rios én un grem io distinto qué él 
de aquellas peluquerías y  porqué, 
atendiendo a la clientela éólam énté 
el "solicitante y  persona de su fa irfe  
liá, no puede afectarle él pacto; éli
tro patronos y dependientes, pa fá  
cuya celebración no fué citado!;

Considerando que éñ repetidas 
Reales órdenés qué] sé hallan en vi
gor  éé ha declarado qué para lo® 
efectos Tde la aplicación dé las 1&
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yes sociales h a  Te en tenderse  por 
grem io, no el conjunto  de estab le
cim ientos som etidos a una rnism a 
ta r ifa  de contribución industria l, 
fsino ei de los que se dedican a una 
m ism a ram a del com ercio, y que 
si bien pueden ex istir algunos es- 

jitablecim ientos que se dediquen ex
clusivam ente al peinado de señoras, 
leste m ism o servicio suele presta-r- 
jse en todas las peluquerías, por lo 
que no es procedente adm itir un 
rég im en d istin to  para  unos y o tras, 
siendo, en caso de duda, facu ltad  
ida las D elegaciones locales el ha
c e r la clasificación de los e stab le 
cim ientos a los efectos de la ob
servancia  de. las leyes que reg u lan  
>1 tra b a jo :
; C onsideran do que, conform e al 
artícu lo  9.° de la ley de 8 de Junio  
de 19*25 y a los 50 y 56 del Regla
m ento de 17 de D iciem bre de 1926, 
m ed ian te  pactos celebrados con S u 
jec ión  a las norm as del a rtícu lo  52 
del m ism o Reglam ento, puede re 
n u n c ia rse  a las excepciones por él 
'.autorizadas, siendo ta les pactos 
p a ra  todo el grem io, ram o u oficio 
•de que se tra te :
\ De acuerdo con el inform e de la 
.bomisión perm anen te  del Consejo 
jde T rabajo ,
1 S. M. el R e y  (q. D* g.) se ha  ser- 
yído d isponer que se deniegue lo 
¡solicitado por D. Ju lián  Laf uente 
M ogro en la in stanc ia  de re fe ren 
cia  y se confirm e el acuerdo de la 
D elegación local del Consejo de 
T rab a jo  de Vitoria* 
j De Real orden lo digo a V. E. p a - 
■Jh su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años* Ma-¡ 
$ rid , ,21 de Jun io  de 1927.

J  AUNOS

Señores. D irec to r general de T ra -  
| a j b  y Acción Social e In sp ec to r 
¿en e ra l del T rabajo .

N ú m  5 2 1

¡ limo. Sr.: Visto el ditetamsn emi- 
en 1.® cíe Junio por el Consejo 

^Superior de Aeronáutica, relativo a 
gja solicitud de D. Mariano Moreno Ca- 
íraccioio, Presidente del Consejo de 
(jAdiministracfóo y Consejero Delegado 
Jde la Unión Aérea Española, S. A.,
I para  que se prolongue por seis me
ses el término d¡e la concesión de la 
línea aérea entre Madrid y Valencia, 
que le fué otorgada en 30 de Abril de 
1926 a dicha Sociedad, por no estar 
A rm iñado el campo de Manises (Va-.

lenci'a) antes del 30 de Abril, en que 
term inaba el plazo de la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, conformándose con el 
referido informe, se deniegue la peti
ción del Sr. Moreno Caracciolo y se 
declare caducada la autorización con
cedida a la Unión Aérea Española, S. A.f 
para transportar pasajeros y mercan
cías entre Madrid y Valencia, toda vez 
que ha transcurrido ei tiempo regla
mentario después de la concesión sin 
que se hiciera uso de ella.

Lo que de Rea! orden común feo a 
V. I. pana su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de Í927.

AUNOS
Señor D irector general de Comercio, 

Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

< De conformidad con el artículo 2.® 
de la Real orden que se inserta con 
esta fecha, se publican a continua
ción las siguientes norm as:

'i
N orm as acep tadas por la Com isió n 
da enlace de i-as Codificadoras de 
la legislación ad m in istra tiva , en 
d esarro llo  de las  to se s  de la  Real 
orden c ircu la r de 17 de Noviembre 

de 1926-

La Real orden de 10 de Abril ú lti
mo, creadora de esta Comisión, le en
comienda el desarrollo en sus diver
sos aspectos de las bases de la Real 
orden de 17 de Noviembre de 1926, 
con los fines principales de que se 
deslinde exactamente el campo de ac
ción de cada u ñ a  de las Comisiones 
recopiladoras de los distintos Minis
terios, unificando su criterio, señalan
do normas fijas a su actuación y coor
dinando sus esfuerzos.

Para ello so impone, en prim er té r
mino,. t raer a recuerdo ios diversos 
extremos que, en razón de su finali
dad. comprende la Real orden aludi
da de 17 de Noviembre de 1926.

P a r í i e nd o, en e f ec t o d  o 1 a n h eley d e 
simplificación legislativa y de la ne
cesidad con tal objeto de la refundi
ción por m alcrías en cada Departa
mento m inisterial de las. disposicio
nes vigentes, descartando las deroga
das, suprmiendo las inútiles y dando 
forma articulada y  sistemática a las 
que por su homogeneidad, im portan
cia' y número le» merezcan, se manda 
constituir Comisiones de funcionarios 
que procedan a la recopilación y re
fundición de fes diversas y más im 
portantes m aterias integrantes de la 
legislación especial de cada D eparta
mento, a fin de constituir cuerpos de 
doctrina legal homogéneos en forma 
de Estatutos especiales en aquellos 
ramos que por jsu zx tm s iM  o im por

taneia lo mérezcan, y que habrán da 
sustitu ir al innecesario número de 
disposiciones referentes a  cada clase 
de asuníos, condensándose en aquéllos 
lo vigente y derogándose las disposi
ciones anteriores, previa propuesta 
aprobada por el respectivo Ministro. 
Y se establece también que para ta 
les trabajos se habilitarán, si así fue
re necesario y con la correspondiente 
gratificación, horas distintas de las 
reglam entarias.

Para ofrecer ahora ei desarrollo de 
los puntos que abarca la Real orden 
de 17 de Noviembre de 1926 seguire
mos el orden correspondiente, a sa
ber:

I

La recopilación de las disposiciones
vigentes sobre las materias de cada
Depar lamento ministerial.

La competencia propia de cada De
partam ento m inisterial, definida en 
térm inos generales por las respecti
vas disposiciones legales y reglamen
tarias, es conocida de los funciona
rios que, por estar llamados a su cons
tante aplicación, no han menester de 
reglas y de instrucciones indicativas 
de los preceptos que han establecido 
o modificado la esfera de actividad!' 
funcional de cada Ministerio.

Con este lógico supuesto habrá de 
notarse que la prim era ¡parte de la 
labor correspondiente a dicho epí
grafe consistirá en coleccionar o fichar 
las disposiciones vigentes sobre cacia 
uno de los ramos generales adminisH 
ira ti vos en que actúa cada Ministe
rio, y que comúnmente se manifies
tan atribuidos a las Direcciones ge^ 
ñera les, Secciones, Inspecciones. Con
sejos, Jefaturas, Negociados, Despa
chos, etc.

Dentro de cada serie de preceptos! 
reguladores de m aterias de igual cla
se que podrán ordenarse alfabética
mente, se eslabonarán por orden ero-- 
nológico a p artir del más antiguo has
ta el más reciente.

El discernimiento de lo vigente nd 
ofrecerá dificultades en la mayor p a r
te de los casos a los funcionarios que 
eñ los servicios de su cargo tienen 
muy cultivado ef hábito del estudio, 
interpretación y aplicaciones de los 
respectivos preceptos, sin que sea ne
cesario recordar aquel principio ju 
rídico de que la norma legal poste
rior es la vigente y obligatoria, salvo 
las excepciones sobre su compatibi
lidad con las precedentes.

n
D e p e n d e  d e  l a s  d i s p o s i c io n e s  d e r o 

g a d a s .

A este propósito habrán de tenerse 
en cuenta los modos tan conocidos de 
derogación expresa y tácita, concreta 
e inconcreta y total o parcial. En la 
generalidad dé los casos el precepto 
posterior anula el anterior, señalan
do sus características de fecha, con
tenido, etc.

Pero a veces la derogación se ofre
ce en una cláusula general anuí ato- 
ría del anterior estado legislativo en 
cuanto afecte a las m aterias tratadas 
en los preceptos que vienen a ser vi
gentes, y  entonces no es fácil, ai me
nos de úna ojeada y en breve tiempo, 
encontrar reunidas p_ a$ru$adas íaf
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disposiciones revocadas, habiéndose de 
d irig ir la vista y examen a las leyes, 
reglamentos. o resoluciones que la 
comprendan para señalar y anular su 
derogación.

En otras ocasiones, aun siendo par
cial la derogación, se ' efectúa bajo 
términos más concretos y categóricos 
que permiten observar presía y pomu 
rain.'iite cuales sean las disposicionei 
anuladas.

En los trances, de dudas más o me
nos fundadas sobre esta im portante 
cuestión, cuando no haya jurispruden
cia aclaratoria del orden gubernativo 
o de l co ntenci oso&dmi nis tra t i vo, se es
ta rá  en uno de los casos de inmediata 

• o previa consulta ai respectivo señor 
¡Ministro.

Y claro es que para los trabajos re- 
copiladores de que tratamos no será 
¡necesario el señalamiento y consigna
ción de las disposiciones inequívocas 
© inveteradamente derogadas, a menos 
que, por la proximidad de su fecha, 
por su alcance ambiguo, por ios té r
minos de su texto o por cualquier 
.otra circunstancia, pueda ofrecer du
das su vigencia total o parcial o in te
rese haberla presente para el cometido 
id© nuestro cargo.

III

Svp.> es ion de las disposición*:# inútiles.

Su Inutilidad puede obedecer p rin - 
cipa]mente a la falta de relación o de 
casos para los que fueron establecidos,

bien a su inadecuación a las nece
sidades presentes para cuya regula
ción se dictaron, lo que haya determ i
nado su suspensión explícita o impil- 
cna, o, en fui, porque et avance natu 
ral oe los tiempos haya creado otras 
situaciones para las que* resulten in
congruentes aquellos preceptos prim i
tivos que así aparecen ahora, no sóío 
festacionariO'S, sido anticuados.

Cualquiera que fuere el motiva con
currente, habrá de razonarse debida- 
ínente la calificación nue por inútiles 
¿se haga de las respectivas disposücio- 
ues, habiendo de recaer sobre la mi*- 
rna la oportuna declaración m inisle- 
m , .  ya que, según preceptos sustan- 
l lvof  8n, ¡n aplicación de las leyes no 
puede prevalecer el desuso ni! la prác 
tica en contrarío.

IV

La recopilación, la refundición y la 
codificación.

B el s-e.nl i do y  del texto de las Reales 
múenes cuyo desarrollo nos ocuna se 
[milere con toda claridad que los" con
c h o s  de este epígrafe constituyen 
distintos momentos o manifestaciones 
ue la labor encomendada a cada Co
mí si ón m inisterial.
n á o ’ rec, opUwton. de las disposi- eieneg vigentes sobre cada ramo admi- 
im trativo, con el descarte de- las dero
gadas y la supresión de las inútiles 
consumirá la prim era parte de la obra! 
que term inará aquí, con las Indicacio
nes que en seguida haremos, o tendrá 
una segunda parte y aun otra tercera 
parte., las relativas a la refundición  y 
a la codificación.

Nos fundamos para ello en que se

gún previene la Real orden de 17 de 
Noviembre de 1926, así como hay ma
terias que por su índole y extensión 
merecerán su articulación metódica en 
Estatutos especiales, hay otras que por 
no reunir esas condiciones quedarán 
meramente agrupadas o bien refun
didas.

Respecto a las indicadas en segundo 
término , bastará recopilarlas a partir 
de la que aparezca fundamental en la 
materia, siguiendo después en orden 
cronológico, si bien a veces convendrá 
distinguirlas por su importancia y cla
sificarlas por su contenido.

Otras ramas adm inistrativas en que 
por su régimen legal o reglamentario 
no resulte preciso su incorporación a 
Estatuto especial, podrán ser objeto de 
refundición . esto es, de nueva forma 
o estructuración en que se eliminen 
las disposiciones derogadas, las inú ti
les o repetidas, se'- concuerden las 
opuestas o las dispares y se condensen 
e incluyan en armónico enlace las vi
gentes. '

La codificación, es ía resultante de 
una labor más profunda y meditada, 
como que supone una conjunción se
leccionada y sistemó tica de preceptos 
de una rama Importante adrainisica
tiva. presentada balo unidad científica 
y distribuida en forma regular y co
ordinada.

Tina modalidad de codificación ad
m inistrativa  es cada Estatuto especial 
de los- mandados form ar en la repeti
da Real orden de 17 de Noviembre 
de ! 926.

El Estatuto ha de ofrecerle como 
un cuerpo legal perfeccionado de ba
ses amplias y flexibles, en une se or- 
ganiza una insil f ucifin adrninM ral iva 
con preceptos regula dores sob re , su 
rompouYmn. funciones y pmeed!míen
los -correspondientes o en que- se re
gula una rama homogénea y fraseen- 
dente  ̂ de 1 a r¡dmibir<f ración pública, 
exponiéndola con melódico enlace de 
sus elcmenlos y criterio uniforme,

A tal propósito, preceptiva la misma 
Rr-al orden anícdicha oúe internarán 
esfatufos especiales aquellas m aterias 
que por su extensión e ímnoríancia L 
merezcan, susí.ifuvendo así rrl innece
sario número de disposiciones refe
rentes a cada clase de asuntos, inclu
yéndose sólo en su texto lo vigente v 
suprimiéndose las derogadas. A.cercn. 
de ía concomínación de las disposicio
nes, engorden a su importancia v su 
extensión, creemos que huelga dictar 
reglas predeterm inadas y que basíá 
enfregarse al claro inicio y a la expe
riencia tan cultivada de los funciona
rios crue entenderán de ese trabajo.
_ A veces la ímporíancla de la mate

ria  podría no ser bastante a su es- 
truc turación en Esfafufos. cuando fue
re poco extensa y regida por p r e c e p 
tos sencillos, contenidos en escasas 
disposiciones, de relación directa o in
mediata.

La homogeneidad ha de ser una de 
las condiciones características de la 
m ateria que se agrupe en un E statu
to, porque sin ella no podrá presidir 
su integración la unidad de criterio 
y la uniform idad organizadora, que 
son claves angulares de esa cíase de 
cuerpos o textos legales

Ya preparada la m ateria a eneua* 
drar en el Estatuto, habrá de enfo
carse la atención hacia estas cuestio
nes principales.

La prim era es de sistematización 
de las disposiciones seleccionadas que 
han de integrarle. Es obra de estruc
turación, de trazado lógico en grande» 
líneas uniformes, que respondan a ta 
diversidad de sus elementas funda
mentales.

Si se tratare de la regulación o 
constitución de un Cuerpo o Ceñir© 
oficial, comprenderá en prim er té r
mino lo sustantivo y «*rgáuico y lue
go sus funciones diversificadas, si así 
conviniere, según que para s\x Gime 
plimiento sea necesaria 4a relación 
con otros Centros o entidades o qu© 
sin tal nexo baste el régimen de ios 
preceptos básicos de su existencia.

Y después se ofrecerá lo relativo a 
los procedimientos bajo La distinción, 
en su caso, que marquen unas y otras 
de las antedichas funciones.

Si en lugar de un Cuerpo o Tribu
nal determinado fuese objeto del alu
dido examen una rarna adminisraliva 
sobre cualquier m ateria que be uniera 
las condiciones indicadas para su co
dificación se definirán y expondrán ©a 
prim er término sus conceptos prim or
diales, clasificando luego < n grandes .. 
agrupaciones o secciones las de ca
rácter general o común y después las 
peculiares de cada núcleo de disposi
ciones que tengan caraeterístkas afi
nes, con la interior subdiviisién que 
requieran sus variados matices o as
pectos.

Y lo mismo para una que para otra 
clase de m aterias convendrá mucho 
que en término postrero &e compren
dan Las disposiciones transitorias, que 
enlacen lógica y adecuadamente con 
el antiguo el nuevo estado de dere
cho; las disposiciones adicionales lue
go, en su caso, para referirse a las 
m aterias en que pudiera ser conve
niente la continuación en el régimen 
anterior, y á la preparación cíe- modi
ficaciones que no hubieren podido in
cluirse de momento en el texto del 
Cuerpo legal de que se trate, y, por 
último, como disposición final, la de
rogatoria de alcance general o espe-, 
cial o parcial, más o menos explícita 
o concreta.

V
Materias com unes% bajo eualesqm em

aspectos, a dos a más 3íhii$tenm  &
Centros.
Constituye este punto uno de tos 

más importantes a estudiar por la 
Comisión de enlace.

Iremos atendiendo a los principales 
casos que pueden ofrecerse acerca del 
particular, sin que pretendamos abar
car todos los posibles, fijándonos en 
los motivos o circunstancias que sue
len determ inar esa comunidad de atri
buciones administrativas.

A veces, como en las cuestiones de 
competencia, a un Cuerpo cónsul Uva 
corresponde inform ar sobre Ta reso
lución de un conflicto de conocimien
to de determinado asuntó, cuya paite  
sustantiva se rige por preceptos que 
afectan a  los Ministerios contendien
tes, cuya parte adjetiva i Ene carác
ter general, a todos ellos y cuya
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^leión Corresponde ai Poder* modera- 
ífior mediante su órgano propio, 
j Obsórvanse así perfectamente dibu- 
]|adas las líneas de _la conducta a se-: 
Ifu ir,
j Los preceptos sustantivos definido
r e s  de la m ateria peculiar del cono
c im iento  de cada M inisterio podrán 
¡recopilarse con la natural indepen
dencia, y las indicaciones precisas so- 
¡fcre los trám ites en la promoción* y 
Curso y resolución del conflicto se re
copilarán aparté y con cargo al Mi- 
Misterio, o sea la 'Presidencia del Con-.

de Ministros, que entiende de ta- 
lép cuestiones. *

: Un Estatuto sobre competencias se
r ía  de graii utilidad para recoger toda 
ía  doctrina compleja, multiforme y 
¡aun contradictoria que ofrecen las re 
soluciones correspondientes.
!. Otras m aterias hay, como, por ejem- 
íplo, la ¿e honores oficiales, dietas, 
gratificaciones, etc., susceptibles de 
Recopilación independiente en lo ge
ne ra l o común a todos los funciona- 
jirios adm inistrativos y de agrupación 
¡0 refundición especial en lo afectan
te! a  cada Departamento m inisterial.

A  veces, como sucede en orden a 
úombram i en t o s, separación, exceden
cias, etc., de funcionarios públicos, 
¡puede distinguirse lo que sea general

común a todos ellos en cuanto inte
g ra n  la carrera  adm inistrativa bajo 
acondiciones y circunstancias extensi- 
íya-s a todos los empleados de los De
partam entos civiles, 
v- Tras esas disposiciones pueden con- 
|a r s e  las que tienen menos generali- 
liad, pues se refieren sólo a los fun- 
Monarios de cada Ministerio en sus 
propias peculiaridades, 
f, >Y, por último, hay otras disposicio
nes únicamente aplicables a funcio- 
-iiarios de Cuerpos o carreras especia
les, siquiera sujetos a las prim eras 
f  generales en cuanto no haya p re
ceptos que particularm ente les al
cancen y se halle prevenido ese rógi- 
Jnen supletorio.

'Cuando sea dé tal índole la comu
nidad de atribuciones adm inistrativas 
$ue no perm ita desdé luego e inequí
vocamente señalar el Ministerio o el 
ípentro a que deba referirse la reco
pilación o codificación de las m ate
ria s  examinadas, será conveniente 
¡fijarse en el Departamento que hasta 
íá  fecha de ese estudio venga rigien
do lo principal o fundamental de esas 
m aterias, y si persistieren Jas dudas* 
habría de designarse una ponencia de 
miembros de esta Comisión pertene
cientes a los Ministerios interesados, 
^jue someterían su propuesta a la re 

so luc ión  de la Superioridad.

NI
g a te r ía s  excluidles absoluta o rd a li-  
j r y ámente»

j Pueden así considerarse desdé 'él 
í prim er punto de vista aquellas m ate- 
| rjas sometidas ya o que en lo suce- 
I Sivo lo fueren .a  otras Comisines per- 
j m anentes o especiales para su estu- 
I dúo, reform as o sistematización pro- 
j gresiva, como sucede principalmente 
I en los Ministerios de Gracia y Justi- 
i cía, Hacienda, Trabajo y algún otro 

en orden a la legislación que no es; 
propiam ente admin.istra.tiya, o que

siéndolo está encomendado s.u^cono
cimiento peculiar a organismos ín ter 
grados, por funcionarios técnicos' so
lamente, o por éstos con represen ta-' 
ciones profesionales.

El segundo de tales aspectos se halla 
tratado en alguno de ios' precedentes 
epígrafes, por cuanto cada' Comisión 
codificadora habrá de abstenerse de 
extender su labor a ram as adm inis
trativas que fueren de la competen
cia de otro Ministerio, procediendo en 
los casos dudosos según se previene 
bajo el epígrafe anterior.

VII

Presentación o formulación de, los tra
bajos correspondientes.

Cuando las m aterias examinadas es
tén ya comprendidas en escasas dis
posiciones legales o reglam entarias, o 
en Estatutos u Ordenanzas que por 
su reciente formación o por otras cau
sas hayan sido objeto de pocas var 
ríanles, bastará la clara y ordenada 
indicación de estas últim as con su re 
ferencia a  las sustituidas o modifi
cadas.

Mas en aquellas m aterias complejas 
de régimen complicado en que resul
tare  precisa o conveniente la refun
dición de preceptos, la concordancia 
correspondiehte con la refundición en 
su caso y mucho más la eodificaeióñ 
bajo form a de Estatuto u Ordenanza, 
creemos que tal labor debe ofrecerse 
aproximadamente en estos térm inos:

Prim ero puede ir lo que constituye 
exposición de motivos y de. plan, con 
la referencia en grandes líneas a la 
legislación respectiva.

Y después, a dos columnas, se ex
pondrá: en la de ía derecha v siste
mática y articuladamente, e l ’Cuerpo 
legái refundido o en su caso modifi
cado tal y como se sometí ere a la 
aprobación o sanción pertinentes, y en 
la columna de la  izquierda, guardan
do ía debida correlación, irán aquellos 
otros preceptos que por anticuados, 
contradictorios, inarmónicos, tengan 
que ser modificados o derogados, o 
bien sencidamente aquellos otros p re 
ceptos refundidles o en su caso res
petables en el nuevo texto legal que 
se propone.

VIII

Aprobación ó sanción 'de los trabajos 
de estas Comisiones.

Del texto literal como del sentido 
informador de las Reales órdenes dé 
17 de Noviembre de 1926 y de 1 ti de 
Abril de 19*27 se colige con perfecta 
claridad que unas veces la resultante 
de la labor de estas Comisiones no 
habrá menester de una aprobación 
expresa y particu lar del respectivo 
Ministro en cuanto se refiera a m a
terias m eramente recopiladas, ya que 
para  ello se cuenta con el mandato 
correspondiente en cuya v irtud  se han 
constituido tales Comisiones.

Mas en aquellas m aterias en que 
haya sido conveniente la réfündicíón 
y con ella la nueva estructuración de 
las disposiciones vigentes, y con m u
cho mayor motivo en, las ram as ad
m inistrativas en que haya sido preci
só ía supresión de lo inútil, el des
carte de lo derogado y la sistem ati
zación en \m  Cuerpo de doctrina, le

gal homogénea, habrá dé someterse. 
Ia labor concluida a la aprobación del 
respectivo Ministro m ediante pro-* 
puesta razonada, porque así lo éxigd 
lógicamente la Real * orden dé 17 d é ’ 
Noviembre de 1926, y por'que sólo efi 
los Jefes superiores dpi Poder ejecu-t 
tivo residen o radican las facultades 
y autoridad indispensables para  san*?' 
cionar las nuevas estructuraciones ju-¡ 
rídiea*s que ,requieren la efectividad 
d e jo s  mandólos conferidos ai efecto.

Lo rhisnfo debe afirmarse con má$ 
a lta  razón respecto de aquello^, can 
sos en^que por la índole de la mole-* 
ria  y de sus preceptos reguladores se] 
creyera conveniente o necesario algu- 
na propuesta de sistematización que 
llevare ‘consigo rectificaciones o re-* 
formas que recogieran estados de opi
nión o criterios más conformes con 
nuevas necesidades- sociales o poli ti-s 
cas, o con ía mayor extensión acep-? 
íable de los fines o servicios de ia 
Adminitración pública.

Y no sólo esto, sino que nos parece 
obvia ía debida recomendación sobre; 
que cualesquiera que fueran los té r
minos de ultimación de los trabajos 
de cada una de las Comisiones, apa
recerá inexcusable, en guisa de da-i 
ción de cuentas, el sometimiento de 
la labor realizada al juicio o boneplá-* 
cito m inisterial, aunque no haya lie-* 
vado consigo en cualquier maleria» 
modificación alguna de su régimen v i
gente.

IX

Gratificaciones por retribución de los 
trabajos encomendados.

A este propósito dispone ía Real or
den de 17 de Noviembre de 1926 que 
para la práctica de las referidas ta
reas se habilitarán, con-la correspon
diente gratificación, horas distintas de 
las reglam entarias, si así fuese nece
sario por no bastar aquéllas.

Tal dedicación de horas extraordi
narias ha venido efectuándose por to-: 
das las Comisiones desde que se cons
tituyeron, porque no bastaban las co
tidianas y normales que en primer, 
térm ino están solicitadas para la la
bor propia del destino de cada uno 
de los funcionarios componentes dé 
aquéllas. A trabajo extraordinario, Jó-* 
gico es que se * consagre un tiempo 
extraordinario también.

Cuanto a las respectivas gratifican 
ciones, nos parece lo más acertado 
atenernos a ló prevenido en el artícu-, 
lo 1.°, en el párrafo 2.° del artículo 3 .° 
y en los artículos 28 y 31 del Real 
decreto de 18 de Junio de 1924 {Dia
rio Oficial núm. 145) , aprobatorio de! 
Reglamento de Dietas y viáticos dé, 
los funcionarios civiles y m ilitares. 
Conforme a cuyos preceptos las m i
siones especiales de duración inde
terminada, como las de investigación, 
etcétera, que no impongan cambio de 
residencia, podrán ser remuneradas' 
en concepto de gratificaciones según 
hasta entonces se efectuaba, entcn-* 
diendo bajo el nombre de gratifica
ciones aquellos devengos que no fue
ren  sueldo o haber, indemnización* 
viático, asignación por residencia ó. 
por representación, premio, etc.; esta
bleciéndose la limitación de que no 
exceda el importe a percibir por cada 
funcionario con cargo al presupuesto 
del Ministerio a que"pertenezca, como 
gratificación o acumulación de variad
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3e una cantidad anual superior a su 
su'eldo, salvo caso muy justificado que 
resolverá el Gobierno, y declarando 
la compatibilidad de las dietas y viá
ticos entre si y con las gratificación 
nés, sin más excepción que las indi
cadas en el penúltimo párrafo de su 
artículo 4.® y en el artículo 21, que 
no lian menester de mención en este 
lugar. '

También es de considerar por ana
logía fundada el criterio que inspira 
y la cuantía que fija la Real orden 
del Ministerio del Trabajo de .10 de 
Tebre.ro de 1927 (G a c e t a  núm. 45), 
que luego de reformar con carácter 
generaría Real orden de 2 de Febre
ro de 1920 en el sentido de establecer 
dos escalas diferentes en relación con 
¡la .categoría del funcionario que deba 
percibirla, prescindiendo del Cuerpo 
a que pertenezca, -fija la remunera
ción por horas extra ordinarias de los 
funcionarios de los Cuerpos faculta
tivo y técnico de Estadística en 3,50 
pesetas hora para los Jefes de Admi
nistración y de Negociado, y en 2,50 
•pesetas hora para los Oficiales de Ad
ministración.

También es preciso considerar que 
leí trabajo más arduo y acucioso, ea 
¡el prolijo encargo de referencia, es el 
que los funcionarios respectivos rea
lizan en horas extrarreglamentarias, 
bien en sus despachos oficiales, o en 
bibliíeca pública, o en su domicilio 
particular, aisladamente de sus com
pañeros, y que después rinden y ex
ponen en las reuniones de la Comi
sión 'de. que forman parte, de modo 
que la labor de tales funcionarios, aun 
¡siendo toda ella conducente a un de
signio colectivo, tiene su antecedente 
y preparación en estudio individual 
que no puede tasarse o señalarse con 
toda fijeza.

En su virtud entendernos que la 
'cuantía de la gratificación para cada 
uno de los funcionarios componentes 
!de estas Comisiones debe fijarse en 
250 pesetas mensuales, a percibir de's- 
de la constitución de las mismas, con 
fcargo a los correspondientes concep
tos, capítulos y artículos de cada pre
supuesto ministerial.

X

Personal auxiliar.

Aun sin expresarlo ninguna de Ía3 
Reales órdenes referidas de 17 de No
viembre de 1926 y de 10 de Abril de 
■1927, nos parece en verdad necesario 
¡que se asigne a cada una de las Co
misiones antedichas alguno o algunos 
¡Escribientes mecanógrafos para el 
[servicio del dictado de borradores y 
'de la puesta en limpio de toda la la
bor encomendada a tales Comisiones, 
ya que no es dable estimar apropiado 
a la categoría y funciones de los 
miembros componentes de las mismas 
el servicio meramente auxiliar de re
ferencia, ni sería justo que la pres
tación de que se encargue a esos es
cribientes no quede retribuida, en 
cuanto han de realizarla fuera de las 
horas reglamentarias de su cometido 
oficial, y para ello, siguiendo el cri
terio axiles mencionado sobre gratifi
caciones, podría señalarse en 125 pe
setas mensuales la de-los ■Escribien
te®  ̂'■!"*! i n e; p Ui rU 1 r\ ̂

CONSEJO DE LA ECONOMIA' NA
CIONAL

SECCION DS DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y

Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.) ~

Número 169.

I.— Peticionario: D. Félix Hérerro 
Velázquez, como Presidente del Con
sejo de Administración de “ Fundición 
de San Antonio, S. A.” , de Sevilla.

II.— Industria: Fabricación de ma
quinaria para refinerías de aceite de 
oliva y para extracción de aceite ál 
orujo por el trieloretileno.

III.— Auxilios solicitados: Exención' 
de Derechos reales y Timbre para los 
actos de amplicación de su capital a 
500.000 pesetas.

Lo que se hace público para que, los 
que se consideren cóh derecho a re
clamar contra la preinserta petición, 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado ¡Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia siiñple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado, al Presidente de da Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (G a 
c e t a  del día 18). Madrid, 5 de Julio 
de 1927.—El Oficial mayor, Jerónimo 
Celorrio.

XI

Nuestra comunicación con las demás 
Comisiones codificadoras.

Para servir en toda su integridad 
é l cometido que asigna a esta Comi
sión dê  enlace la Real orden de 10 
de Abril de 1927, es indispensable 
que por conducto ce cada Presidente 
se establezca adecuada comunicación 
con las Comisiones ministeriales co - í 
difieadoras en la medida y frecuencia 
Tgue demanden los respectivos traba-: 
jos en orden a la unificación del cri
terio que ha de presidirlos, a la re-.- 
solución de las dudas que se ofrezcan 
y a tla debida, -armonía en la labor de 
conjunto cuya realización se nos en
comienda.

Madrid, 2 de Julio de 1*927.— Apro
badas.— Primo de Rivera.

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS.

Habiéndose observado varios . erro
res al publicarse en la G a c e t a  núme
ro 179 del día 23 de Junio último la 
propuesta provisional de destinos ad
j ud i cados po r  esta Junta calificadora 
a las clases del Ejérc i to  y Armada, se

reproducen: solamente los números' dé/ 
orden de dicha* propuesta a que afec
tan estos errores,, debidamente rectL 
ficados:

Número 18. Soldado Mariano Cue®* 
ta Ruiz, con 2-10-6 de servicio, en yé* 
de 1-10-6 con que figura.

45, Soldado Blas Tobeüa Valdepé^ 
rez, en vez de Blas Cobeña Jaldepérez 
con que figura.

60. Peatón del extrarradio de Bar
celona, en vez de Mozo d& carga de 
Correos de Barcelona con que figura 
en la denominación del destino.

60,' En e¡l sexto lugar de esté nú-: 
mero Cabo Alejandro González Pórez^ 
con 1-8-5 de servicio en vez de 1-8-15 
con que figura.

61. El segundo apellido del indi
viduo propuesto en segundo lugar es 
Cabezón y no Cabezos, con que figura.

74. Sargento para la reserva Eran-: 
cisco Niza González tiene 1-7-0 de 
empleo en vez de .1-7-10 con que! 
figura. ~ "

103. La denominación de éste desM 
tino es Cartero de Fontanosa, en vez 
de Foxtanosa con que figura.

105. El nombre del propuesto para 
este destino es Antolín en vez de An-n 
tonio, con que figura. 1

129. El Ayuntamiento a que per-, 
ienece este destino e3 Rianjo, en yez 
de Rianzo con que figura. ;

 ̂ 134. La denominación dé éste des-? I 
tino es Cartero de Albalate de las N o -1 
güeras, en vez de Albacete con quq 
figura.

138. La denominación de éste des* 
tino es Cartero de Comellá de Terri, ¿ 
en vez de Corneilar con que figura.

154. Sargento Sebastián Maroto.. 
Garnica tiene 8-0-0 de servicio, en ¡ 
yez de 8-8-0 con que figura. ;

161. La denominación de este des- 1 
tino es de Cartero de Cutamilla, en vez 
de Cutanilla con que figura.

167. La denominación de este des- i 
tino es de Cartero de Tierzo a Megiña, ! 
en vez de a Medina con que figura.

171. El primer apellido del sóida- j  
do propuesto es Diez, en vez de Díaz, 
como figura. ¡

179. El segundo apellido del sol
dado propuesto es Luis, en vez dé 
Ruiz, como figura.

195. El segundo apellido del sol
dado propuesto es Pérez, en vez de 
López, como figura.

199. El primer apelldo del Cabo 
propuesto es Patón, en vez de Patrón 
con que figura.

205. Cabo Abdón García Armente- 
ros tiene 2-10-5 de servicio, en vez 
de 2-10-15 con que figura,

207. Cabo Tomás Carro Fernández . 
tiene 1-6-23 de empleo, en vez de; 
1-6-29 con que figura.

221. La denominación de este des
tino es Peatón de Santa Colomba de 
Curueño, en vez de Santa Goioma de 
Cuereño con que figura,

240. El segundo apellido del Cabo 
propuesto es Perucho en vez de Per
cho, como figura.

242. El segundo apellido del sol
dado propuesto es Parre en vez de 
Tarre con que figura.

249. Soldado Nicolás Marqués Blas
co tiene 4-6-7 de servicio en vez dé 
4-7-6 con que figura.

253. La denominación de este deffc
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tino es Peatón de Tremp a Arén, en 
Lvez de Tremo como figura.

£59. El segundo apellido del Cabo 
propuesto es Alcázar en vez de Alca- 
raz con que figura.

282.' Soldado Marcelo Sanz Potente, 
tiene 4~10~7 de servició en vez de 
4-19-7 con que figura. ^

334. El primer apellido del solda
do propuesto es Portábales en vez de 
Porlavels con que ñgura.

370. El individuo propuesto, solda
do Argimiro Martín Maderuelo^ tiene 
3-5-4 de servicio, debiendo suprimirse 
el tiempo de empleo con que figura.

425. Cabo Felipe Llórente Palomo 
tiene 2-6-4 de empleo en vez de 2-5-4 
«on que ñgura. ^

469. Sargento licenciado Matías ; 
Fontbona Martí tiene 5-1-19 de serví- ; 
si o en vez de 1-5-19 con que ñgura. | 

497. Eí segundo apellido del pro- j 
puesto es Martín, en vez de Martínez. ¡ 
como ñgura.- j

502. Desierto. i
520. Cabo Anastasio López Yelilla \ 

tiene 3-8-12 de servicio en vez de | 
8-8-11 con que figura. i

542. Cabo de Marina, apto para ¡ 
feargenlo, Demetrio Faiña Becerra, lie- i 
ne 5-6-11 de empleo en vez de 5-6-1 ¡ 
con que ílgura. ( j

571. Cabo apto para Sargento Juan I 
Guerra Rubio tiene 2-2-0 de empleo ¡ 
en vez de 2-2-20 con que ñgura.  ̂ \

572. En el tercer lugar de este nú- ¡ 
fuero falta incluir al propuesto, Cabo f 
Teodoro de las Horas Martín, con |
3-0-0 de servicio y 1-5-0 de empleo, j 

582, El-segundo apellido del indi- j
viduo propuesto en primer lugar es jj 
Rodríguez en vez de Rodrigo como se i 
expresa, \

592. Cabo Gregorio Guijarro Lan- j  
gara tiene 4-9-5 de servicio en vez de 1
4-9-8 con que figura. j 

609. Cabo Rafael Plaza Rueda tiene j
i -0-0 de empleo en vez de i-1 -0  eon j 
que ñgura. f

622. La denominación de este des- f 
tino es Guardia nocturno en vez de j 
Guarda, con que figura. j

626. Cabo Manuel Calle Calle tiene j
3-11-6 de servicio en vez de 3-11-7 I 
con que figura. j

651. Cabo Marcelo de los Ríos Cor- j 
«hado tiene 1-8-15 de empleo en vez j 
de 1-8-5 con que figura. |

666, El primer apellido del pro- j 
puesto es Bleda en vez de Bioda con jj 
que figura, \

670. Cabo apto para Sargento Bar- ¡ 
toloiné Mir Andina eh tiene 5-11-4 do I 
empleo en vez de 5-1-4 con que figura. \

671. El primer apellido del pro- f 
puesto es Mulet en vez de Gulet con j. 
que figura. " >¡ ¡b. ¡ I

678. El segundo apellido del indi- 
¡ viduo propuesto en segundo lugar es 
¡ Boned en vez de Bened con que figura. 
¡ 703. Sargento licenciado Antonio

Garrido Linares tiene 0-1-3 de empleo 
I en vez de 1-0-3 con que figura.
: 740. Soldado Luciano Delgado Ca-
í sasola tiene 3-7-15 de servicio en vez 
I de 5-7-45 con que figura.

804. Músico de tercera Rafael Ca
rretero O’sheé tiene 1-1-10 de empleo 
en vez de 1-1-0 con que figura.

819. Sargento para la reserva Juan 
Sospeda Tai ayo tiene 2-2-6 de empleo 
en vez de 2-2-5 con que figura.

890. El segundo apellido del pro
puesto es Priego en vez de Riego, co
mo figura.

903. Los apellidos del propuesto 
son Urruchi Urruchi en vez de Urrichi 
Urrichi con que figura.

978, El nombre del individuo pro
puesto en cuarto lugarr es Ramón en 
vez de Juan con que figura.

 ̂ 983. Soldado José Romero Sánchez 
tiene 5-0-6 de servicio en vez de 3-0-6 
con que figura.

99é. Soldado Jaime Marcb Si re da 
tiene 1-5-7 de. servicio en vez de 1-6-7' 
con que figura.

yLOOl. El primer apellido del in
dividuo propuesto en quinto lugar es 
Somato en vez de Soma'con que figura.

El primer apellido del individuo 
propuesto en el sexto lugar del mis
mo número es Arante!) i en vez de 
Ara naper i como figura.

i.0'12, Cabo Emilio Quíntela Gó
mez tiene 5-0-14 de servicios en vez 
de 5-9-44 como figura.

L037. Operario electricista solda
do Francisco Camaebo García con 3- 
0-20 de servicio en vez de desierto 
como figura.

1.044. El segundo apellido del pro
puesto es Vnguenas en vez de Azado
nas como figura.

4.053. El nombre del individuo 
propuesto en tercer lugar es Severi- 
no en vez de Severiano como figura.

El nombre del individuo propuesto 
en eí sexto lugar de dicho número es 
Faustino en vez de Santiago como 
figura.

4.054. El nombre del Sargento pa
ra la reserva propuesto en tercer lu
gar es Felicísimo en vez de Feliciano.

4.064. El segundo apellido del in
dividuo propuesto en primer lugar es 
Risco en vez de Risc^n como figura.

4.090. Al final del individuo pro
puesto en primer lugar sobra lo si
guiente: “vicio y 4-7-0- de empleo” .

Sargento para la reserva Amador 
Santos Fuentes, propuesto para el 
tercer lugar del mimero anterior, tie
ne 4-7-0 de empleo en vez de 4-4-0 
con que figura.

Sargento para la reserva Juan Vi1-* 
cente Romero, propuesto para ei cuar-* 
to lugar del’ nümeo anterior, tiene 1-*
4-0 oe empleo en vez de 4-7-0 comal 
figura-

4.400. El segundo apellido del iri-s 
dividuo ^prepuesto es Rodrigo en vezi 
de Rodríguez como figura,

1.149. El segundo apellido del in-* 
dividuo propuesto es Infante en ye¿ 
de Lafante como figura.

1.159. El primer apellido del indi’-? 
viduo propuesto es Oendan en vez dej 
Condan como figura.

i .185. La denominación de estój 
destino es Alguacil pregonero en ve¿ 
de Alguacil portero como figura.

1.175. El Ayuntamiento a que per* 
fenece este destino es Bezas en vez dq 
Bazas como figura. ,í

LÍ98. Ilay que añadir a la dono-* 
miración del destino “ ayudando com.d 
mozo del servicio del mismo” , 

i  í  .201. El primer apellido del inN 
dividuo propuesto en el onceno Jugar!f 
de este número es Patón en vez dq 
Ratón como figura. $

1.202 El Cabo apto para Sargento) 
Enrique Celestino Carabea Llórente 
tiene 4-1-4 de servicio en vez de 4- 8- 4! 
como figura.

í .218. El primer apellido del indb? 
viduo propuesto en el segundo lugar! 
•de este número es Ruiz en vez de Ru¿ 
como figura. ’ • •• !

4.224. El soldado Máximo Romáii 
Rey tiene 3-0-0 d;e servicio en vez d¡d
2-0-0 como ílgura. i

1.230. El primer apellido del iri~> 
dividuo propuesto es Ostalaza en veá 
de Osl a taza como figura.

1.245. El primer apellido del MV 
dividuo propuesto en el décimo lugaxj 
de este número es Gracia en vez de' 
García como figura. - S

1.250. El nombre del individúe? 
propuesto para ese destino es Patrón 
cinio en vez de Patricio como figura*

1.256. El nombre de 1 Aya ntamien-* 
to a que pertenece este destino e$ 
Retascón en vez de Restacón.

1.258, El nombre del Ayuntamiento 
to a que pertenece este destino es Ta*̂  
buenca en vez de Taguenca comef 
figura. i R! ' NI

1.260. El Cabo de cañón apto parí 
el ascenso Eduardo Rolando Ruiz tie-* 
ne 4-1-12 de empleo en vez de 4-42-1$ 
con que figura. f

N o ta .—El plazo de quince días qug 
marca el Reglamento para formular! 
reclamaciones comenzará a contarse $ 
partir de esta fecha, y se entenderá! 
que es sólo para los interesados S 
quienes afecte esta rectificación. | 

Madrid, 6 de Julio de 1927— El G^: 
neral Presidente, José Villalba.
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Relación cié las carteras m ilitares de identidad anuladas :por. diferentes causas durante el mes arriba indicado, fcorrespotl* ' 
dientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conoci
miento de las Compañías de ferrocarriles en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de JuniQ’ 
de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este M inisterio números 53 y 136, respectivamente, -

E M P L E O S N O M B R E S NU M ERO  ^
DE LA CARTERA í

Auxiliar de A rtillería............. ............. . D. Francisco Alvarez González...................... ............ ................................ 4.093 
6.307 
8.938 
8.987, 

12.744 
14.123 
14,642 
14.659 
15.934 
18.986 
22.703 
28.432 
33.526 
35.137 
37.350 

‘ 37.492 
38.247 
39.236 
40.154
40.833 
42.383 
43.170
43.833 
46.297 
46.919 
40.753

Capitán ....................................................................
Teniente coronel....................................................
Idem ...........................................................................

Antonio López Lobato............................................. ..................................
Francisco Adán Cañizal............................................................................
Antonio González Irún............................................ ..................................

Comandante ........................................................ . Angel García-Pelay o R o d r íg u e z ................ .......................................
Coronel ................................................................... .
Alférez (E . R .) ................................... .................
Teniente ................................................................

•Carlos Benito R ivera......... .............................................. .........................
Jacinto Merodio Gutiérrez................................................. ..............
Tomás Samper Alonso.................... ....................................................

Auxiliar de Intendencia....................... ..........
Comandante (E . R .')........... ...............................
Teniente ............................................................... .

Dámaso Eurech Sasot..................................................................................
Pascual Jiménez Forcadas.............. ..................................... ..................
Ernesto García Suárez................................................................................

Oficial segundo de Oficinas M ilitares.......
Alíérez Médico....................................................
Alférez (E . R .) . . . . . . ...........................................

Juan Guirao Quesada..................................................................... .
Antonio Montero Sánchez.........................................................................
Juan Pego S eg u er .................... ..................................................................

Alumno .................................. ............ .................
Teniente ........... .....................................................

Laureano Carranza Alcalde.....................................................................
■Eusebio Martínez Cantabrana................................................................

Comandante .......................................................... Ildefonso Valín Iru jo ................................................. ................................
Alférez alum no........................................... .-........ Venancio Souto Montenegro......................................................................
Capitán honorífico........................................
Alumno ................................... ..................................
Idem ..........................................................................

Dionisio Garrido Preciado— ................................................................
Antonio Montes B rú ...................................................................................
Ramón Jossi R ico........................................ ........... .................................

Idem ...................... .................. ..................................
Guardia Alabardero............................................

Francisco Llera Pérez.................................................................................
Luis Loríente Vi uñé......................................................................................

Alum no ......................................................................
Idem ............................................................. ............

Carlos Olaya Moreno....................................................................................
Fernando Benjumea Vázquez.......................... ...................

Idem  ................................................. ......................... José Montenegro N e ira .. . .  ........................ ..................................... «••••

Madrid, 30 de Junio de 1927— E l Director general, Losada. <

. !

Relación de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Generales, Jefes y  Oficiales y  asi-8 
milados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de ferrocarriles en virtud  
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Mi
nisterio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NUM ERO
DE LA CARTERA

Alférez (E . R . ) . ........................ ............... .......... D. Antonio García Novo • • • • 47.698
47.708
47.719
47.735
47.737
47.740
47.752
47.753
47.757
47.758
47.759 
47760  
47.762 
47.765 
47.767 
47.769 
47.771 
47.773

Comandante .......................................................... Mariano Bastos Ansart .................  ........................  . . . . . .
Alférez .....................................................................
•Idem de co m p lem en to ................... .................

Luis García Rodríguez......... ................................................. ...................
Luis Villaciballos ........................ .................... .................... ; . . . .

Auxiliar de A rtille ría ........ ..................... . Paulino Torres Molinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Alférez ............................ ................................... . Ramón FfirrinV\n TVTprtínpt: . . . . . . . . . . . . . .
Teniente de complemento............................
Comandante ......... .................................................

Rafael Pajares M igu el....................... ................................................ .
Aneftl fiflTPÍíi-IPíUnvn T?nrlríP*llP7 . .  . . . . . .  . .  . .  ............

Alférez de complemento (M édico)............
Alférez ......................................................................

Serafín Gil González........................... ........................ ............................
Juan SantiapTi Villar . . . . . . . . . . .  .

Idem ............................................................................ CJplpdrvmn Mnntprrnhíri Míofri . . . .
Teniente ...........................................................« . . . Manuel CarlA*? T,1 ampq . . .  . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . .
Idem ........................................................................... Tnop TVnrrioc: T,npfi<2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
A lférez ................................. ...................................
Idem  ................... ........................................................

Victoriano Hernández Higueras................. ..........................................
José Pavprar .TsmmA ......... ......................................

Idem  ............................................ ............................ M&rcfilino Gon7í5]p7 íípI Olmo * ........
Idem ........................................... ............... ............. Rafael flinerdíi Cr-shan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teniente ................................. ........ ........ ... Manuel Moreno Gnnrte^. . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid, 30 de Junio de 1927.— E l Director general, Losada.
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Relación de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal :de clases de tropa y asimilados que 
a continuación se relacionan, y que se publica para cono cimiento de das Compañías de ferrocarriles en virtud de la  
dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Minis
terio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA TAIS TETA

/ r . - 1 

Herrador de s e g u n d a ... . . , . . . . . . , . ; . . . ....... Francisco Blanco López................... ; ......................................................... 6.106
6.123
6.129
6.130
6.131
6.132

! 6.133 
6.134

; 6.135 
6.136

i G.i-37 
1 6.138 
! 6.139 
! 6.140

6.141
6.142 
6.155

Escribiente ....................... .............................. D. Rafael Poveda Torregrosa.................................. ................................
¡Soldado de I n v á lid o s .. . . . . . . . . . . . . ................ José Morote Martínez................... *..............................................................
Idem de ídp.tn....... ................................. . ......... Manuel López Bíarge............................... ...................................................
Cabo de *dem.. .  ..................••••........... . Dionisio de Pedro Rodríguez................ .«............. *......................... . ,
^nldá-de de ídemt r ........................ Juan Luis López Sánchez........................................................................
Cabo de ídem ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... Daniel Pardo Ainsa....... ............................................................................

D. Francisco Martínez Cánovas................................................................
f d em d a í d em.................................................... D. Fernando de Andrés Martínez................................................... ........
Cabo de ídem............ . José García Horman........................................ .............. .......... ....................

Antonio Guerra Guerra............................... ................................................
‘¡JSubftfinj??J de fderp__t........ ................ .T...... D. Ignacio Gabasa Andró............................................................. ...............
£>flTgenin de. f d e T O . »« . . . r . . . . . . Manuel Ríos Rodríguez...................................... ...................................... .....................
fíoldadn de ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lázaro Vidal Baiaguer.............. ..............................................................................................

Idem de ídem ............ ................... .. José Pérez Ruiz.......................... .......................................................................
Idem d e  í d e m ............... ‘ A ndfés Hernández Molina ............................................... ............................................................
Maestro de naln ........... . . . . . . . . . . . . . . . José Mágica Landa .................................................................................................. ...........................

............................................ * ¡

Madrid, 30 de Junio de 1927— El Director general, Losada. t

Relación de Jas tarjetas- militares de identidad-anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon
dientes al personal de clases de tropa y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento 
de las Compañías de ferrocarriles-en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, 
insertas en los Diarios Ofmales de-este Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E 0 3 N O M B R E S NUMERO
DE T A  TARJETA

Cai'D'antrk rio T n v á l i / ín c ! Ramón Córdoba M artínez....................................................................... 2J.83
5.030
5.163
6.017

U*ertrIV\IíiT\to rio n f i p í n s o D Félix Buendía Cavero...............
YIoK a  /irt T u v ó l íd n c i José García H orm an................................ .....................................................
K o fc c o n t n  rio . .... Fernando de Andrés M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid, 30 de Junio de 1927.— El Director general, Losada.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia que dirige a este 
Centro el Rector de la Universidad de 
Barcelona en solicitud de exención del 
impuesto especial de personas jurí
dicas a favor del Patronato Univer
sitario establecido en aquélla:

Resultando que por Real decretó ¡ 
de 25 de Agosto de 1926 se acordó el 
establecimiento, en cada capital de 
distrito Universitario, de un Pairo- 
hato de la Universidad, a fin de .cons
tituir o reorganizar Colegios . mayo- , 
res en que facilitar, con.-el. inlexnad.o 
de los alumnos oficiales de las.Fa-. 
¿mitades, los servicios docentes,- ctfi- , 
tura les y educativos, complementa
rios de la instrucción ■ académica- y 
sostener toda clase de servicios be- 
iiéficodocentes y atenciones y nece
sidades de cultura dentro de la Uns -
^ r su la ¿^ wcuyq_^egt" jsegúr •

tículo 2.°, todos los Patronatos ten
drán, para los efectos fiscales, carác
ter de fundaciones particulares be- 
néñcodocentes, y que se regirán por 
la instrucción vigente del ramo: 

Resultando que la misma disposi
ción ministerial establece qu? la re
presentación de los Patronato? será 
ejercida por un Consejo de distrito 
Universitario y una Junta de Go
bierno, baje la Preisádencia del Rector 
y con el número de Vocales que se 
determinarán, cuyos cargos serán 
obligatorios y gratuitos:

Resultando que son atribuciones 
de la Junta de Gobierno: a) F ija r la  
cuantía de la pensión de cada cole
gial a cp.ii.en tal gracia se le conceda, 
.b). Organizar, con arreglo a un sis- 
jem a cooperativo, la provisión más 
económica de libros, material de cul
tura, .vestidos, y. excursiones a los es
tudiante!:?. c) Determinar lo relativo 
a la habitación de edificios mientras 
el Patronato no lo posea propio, dj 
Establecer e‘n los Colegios los servi
cios docentes de repetidores, así como 
cu o s  q o |u ves ti gac i ón. el P oner los

medias para lograr el perfecciona
miento progresivo de los Colegios, 
f) Organizar y costear pensiones do 
Catedráticos y alumnos, individual y 
colectivamente, tanto para el ex
tranjero como para dentro de España: 

Resultando que los bienes y recur-> 
sos del Patronato son: a) Los que 
actualmente posee en concepto de 
propios. b) Los fondos procedentes! 
de instituciones docentes en el dis
trito Universitario, ya caducadas, c) 
La participación en metálico del im
porte de las matriculas en la forma 

; y cuantía que se determinará oportu
namente. a) La participación corres
pondiente al Rector, Decano y Secre
tarios de Facultades;, en los términos 
preven idos en. ía Reai orden de 5 de 

I Mayo de: 1&15, e) Las subvenciones 
! qué pudieran conseguirse del Estado 
\ y Corporaciones o Asociaciones, f)
I La¡? liberalidades y donaciones de 
| todo género que a los fines del decre- 
¡ to acepte o reciba el Patronato, g) Los 
\ edificios de los Colegios mayores que 
i se adquieran o construyan y sus ac~ 
*'cesiones, h) Los ingresos por pensio-
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íxes de colegiales y  el producto en re n ta  de publicaciones o trabajos de 
la b o ra to r io :Resultando que eri la Real orden 
d ictada por el M inisterio de In s tru c 
ción pública en d.° de Enero dei p re 
sen te  año, se dispone que la  presen^ tación anual de presupuestos y cuen
ta s  preceptuadas en  la vigente instrucción  p a ra  el ejercicio det P rotec
torado la verificarán  d irectam en te 
¡lo® P atronatos U niversitarios sin in 
tervención de las Jun tas  provinciales 
de. Beneficencia, y  que la sumra total 
rde los créditos de cada año se consignarán  en ej presupuesto  del Mi
n isterio  como subvenciones generales 
destinadas a gastos de m aterial de to 
das clases; que una vez aprobadas 
las cuentas p o r el P rotectorado se 
publicarán  integram ente en los Bo
letines Oficiales de todas las p rov in 
cias com prendidas en el d istrito  U ni
vers ita rio  y  en el Boletín  o Bevista  
de la U niversidad; que no se podrán 
tra n s fe r ir  créditos o cantidades de 
un  epígrafe a otro, sino m ediante 
'autorización de Real orden:

Resultando que, según se dispone 
en el Real decreto de 25 de Agosto 
de 1926, los P a tronatos de las U niver
sidades se crean con carácte r perm a
nen te y seguirán  adquiriendo, po
seyendo y adm inistrando los bienes y recursos indicados aun después de 
¡establecidos los Colegios U niversita
rios, en cuyo caso podrán aplicar ex
clusivam ente los fondos del P a tro n a
to al sostenim iento de necesidades 
benéficodoeentes o a la satisfacción 
de las de cu ltu ra  en todos sus aspec
tos dentro de la U niversidad :Resultando que, según se precep
tú a  en el artículo  5.° del Real oecreto 
25 de Agosto de 1926, el Consejo del d is trito  U niversitario  a quien corres
ponde el P atronato  se com pone: De 
un  Presidente, que lo será  el Rector; u n  V icepresidente, el V icerrector; los 
Decanos de las Facultades, los D irec
tores de Establecim ientos de enseñan
za secundaria, los Prelados de la Diócesis enclavadas en el d istrito  U ni
versitario , los Presiden tes de las D i
pu taciones provinciales, el Alcalde de 
la capital del d istrito , el P residente 'de la Audiencia te rrito ria l, y en su 
defecto, el de la provincial, un Doctor 
¡por cada provincia del d istrito , el 
Decano del Colegio de Abogados de 
la cap ital y los P residentes de Aca
dem ia de l d istrito , reg lam en taria 
m ente estab lec idas:

Resultando que de acuerdo con el 
mencionado Real decreto tendrán  derecho a fo rm ar p arte  del Consejo 
¡como Vocales del mism o con derecho perm anente transm isib les a sus he- 
rederos : a) Cuantas personas hiciesen 
donaciones intervivos ,o m ortiscausa 
a  los fines del Patronato , siem pre que 
la  cuantía o el valor de lo donado no sea in ferio r a 50.000 pesetas, o si se 
'su fragaran tres becas, b) Cuan tais 
personas constituyesen Fundaci one s con dicha finalidad,.siem pre que el cap ita l fundacional no sea in ferio r a 
ÍO.OOO pesetas, con derecho tran sito r io :  un  Vocal rep resen tan te  de cada 
una en las Corporaciones m unicipales. o entidades do todo 1

género, m ien tras subvencionen al Pá^ tronato  con cantidad anual no infe
r io r  a 10.000 pesetas; un  Vocal estu 
diante, alum nb de enseñanza oficial del últim o año de cada Facultad, designado por ios m atriculados oficialm ente; desem peñará el cargo de Se-: ere tari o del Consejo el que lo sea de 

la U niversidad; podrán los Prelados delegar su represenlaciSn en personas 
eclesiásticas debidam ente autorizadas, y los Presiden tes de D iputaciones en D iputados titu la res  do la m ism a Corporación, designados de entre, los que constituyan las Comisiones perm anentes : ..

Considerando que el solicitante, en el concetpo de Rector de la U niversi
dad de Barcelona tiene personalidad bastante p a ra  pedir, a nom bre del Pa
tronato  U n iversitario  de dicha Uni
versidad, la exención del im puesto 
especial que grava los bienes de las personas ju r íd icas :

 ̂ Considerando que tales Patronatos tienen, a tenor de lo preceptuado en 
el artícu lo  35 del Código civil, el ca-: rác te r de personas juríd icas, de tipo corporativo p a ra  la realización de fines de in terés público, con personalidad independiente y propia, desde el instante mism o do su nacim iento a la vida, del derecho, o sea, a p a r tir  del Real decreto de 25 de Agosto de 1926, 
que creó los mencionados Patronatos, y la Real orden com plem entaria de 1.° de E nero del p resen te año:

Considerando que el artículo 38 del repetido  Código civil concede a las personas ju ríd icas  la facultad de ad
q u ir ir  y poseer b ienes de todas clases, circunstancias que con arreglo al Real 
decreto citado reúnen  los Patronatos U niversitarios que creó:

Considerando que el artículo 2.* del Real decreto de 25 de Agosto de 1926 
asigna ya a los Patronatos el carácter 
de personas ju ríd icas con vida prop ia y peculiar, por cuanto dispone que osten tarán  el de fundaciones benéfico- docentes particu lares, que se reg irán  
po r las disposiciones de la instrucción vigente del ram o:

Considerando que el artícylo 44 de la ley de los im puestos de*Derechos reales y sobre transm isiones de b ienes, texto refundido de 28 de Febrero  del p resen te  año, y  el párrafo  8.° del artículo  281 del Reglamento p a ra  su aplicación, de 26 de Marzo últim o, declaran  con depecho a gozar de la exención del im puesto especial de perso
nas ju ríd icas los bienes que de una m anera d irecta  é inm ediata, stn in te r posición de personas, se hallen afectos
0 adscritos a la realización de un  objeto  benéfico de los enum erados en el 
artículo  2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siem pre que en él se em pleen directam ente los mismos bie
nes o sus ren tas o productos, y los bienes que constituyan  la dotación de fundaciones que tengan por fin soste
ner prem ios a la v irtu d  o a la cu ltu ra :Considerando que los Patronatos 
U niversitarios cum plen asta clase de fines, a tenor de lo preceptuado en el 
Real decreto de 25 de Agosto de 1928, 
que les' encomienda todas las funciones que Ies perm ita  poner en práctica
1 a Legi si ación vi gen t e, y d ebi d ám ente aprobada por la Superioridad se d i r i jan a lograr el perfeccionam iento

progresivo de los Colegios mayores? organizar y costear pensiones a Cate
dráticos y alum nos, individual y coplee ti vam ente, tan to  p a ra  el E xtranjero  
como p a ra  v iajes de estudio dentro jjel te rrito rio  nacional:

Considerando que la realización. tales fines implican, desde. luego», un. 
m ayor acrecentam iento de la cultura* pública, constituyendo un  poderes#?: •estímulo para  estudiantes y profesor res, de beneficiosos resultados, en o%~ den a la instrucción pública y  pri*  v a d a :  ̂ ^

Considerando qué los bienes dé Iq$ P atronatos que hallan adscritos directa  e inm ediatam ente al cum plim iento de los fines que le encomienda el Real; decreto citado, el cuál dictet reglas, en 
este sentido, que desenvuelve y am plía la Real orden de 30 de Diciem bre d% 1926:

Considerando que no existe p e rso n a  
in terpuesta  entre los fines fundación nales y  los medios adscritos p a ra  eU cum plim iento de los mismos, pues la? obligación de rend ir cuentas y presen^ ta r  presupuestos, 'que ha de cumpliiv el Patronato, impide la disposición lúv 
bre de los bienes sin in cu rrir en res*, 
ponsabilidad, de acuerdó con el c rito r . rio  sustentado por el T ribunal S uprer 
mo de Ju stic ia  en repetida  jurispru-- dencia, y por esta D irección generad en múltiples/ resoluciones:

Coniderando que se han  cu m p lid^  
los requisitos, de form a que o rd e n a  
el pá rra fo  2.° del artículo 263 del Reg%t, gJ am ento de 26 de Marzo del c o r r ie n te  año, t.oda vez que el Real decreto quftee 
creó los Patronatos Uni v e rsR a rio jj * clasifica a éstos con el 'ca rác te r de tidades benéfico-docente p a r t ic u la re s ^ 5Considerando que el cum plim iento; ¡ 
de los requisitos de fondo y de form%R por parte  de aquéllos, aconsejan 
declaración de exención del im puesto  especial de personas ju ríd icas d o  acuerdo con lo solicitado:

Considerando que este Centro e& com petente p a ra  conceder o denegar la exención del mencionado impuesto, 
en v irtu d  de la delegación que le fuá 
conferida por el M inistro de Hacienda! 
en la Real orden de 1.® de Octubre dé; 1913.,La D irección general de lo C on ten í 
eioso acuerda declarar exentos del im-'. puesto especial que grava los bienes de las personas juríd icas, los pertenerfj cientes al P atronato  U niversitario  de&j Barcelona", habidas en consíderacióiu 
los razonam ientos que anteceden.”

Dios guarde a V. S. muchos años?, Madrid, 14 de Mayo de 1927.—El D irector general, C. de Santam aría dé 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar-/

celona.

Vfeta la instancia  d irig ida a 
M inisterio por D. Pedro Gorga Artigp%  en concepto de P residente de la Socio*, 
dad de Socorros m utuos La Unión Ul
tram arina, dom iciliada en Barcelona, solicitando, a favor de la misma, la 
exención del im puesto especial de peiv . 
sonas ju r íd icas : ¡

Resultando que el objeto de la eii-i 
tidad es la defensa de los intereses déU los asociados obreros y la celebración; 
de actos de cu ltu ra, Bolsa de traban
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jo, etc., teniendo establecido un Mon- 
tepío para ei socorro de ios asociados 
en ios casos de .enfermedad o muerte, 
pudiencio percibir un subsidio de ocho 
pesetas diarias en -onierme/ades o ci
rugía mayor, y de seis pesetas en ios 
casos de cirugía menor con impedi
mento para ei trabajo,

Resultando que ei capital de la So
ciedad asciende a la cantidad de 10.500 
pesetas nominales, según consta en 
relación unida a la instancia y legali
zada con la ürtna del Presidente de la 
m ism a:

Resultando que a la instancia se une 
tam bién: certificación acreditativa de 
que Id. Pedro Gorga Artigas ejerce en 
la actualidad el cargo de Presidente; 
otra haciendo constar que la entidad 
ge compone Vínicamente de elemento 
obrero, y Reglamento porque se rige, 
debidamente autenticado con la tirina 
del Sr. Gobernador civil y sello del 
Gobierno de la provincia;

Considerando que el solicitante, en 
el concepto de Presidente^ con que in
terviene, tiene personalidad bastante 
para pedir, a nombre de la Sociedad 
Unión Ultramarina, la' exención clei 
impuesto especial .qu© grava ios bie
nes de las personas ju ríd icas;

■Considerando que los bienes mue
bles pertenecientes a las. Asociaciones 
obreras que persigan fines instructi
vas o de m ejoram iento de las condi
ciones del trabajo y los de igual clase 
que pertenezcan a las Asociaciones 
■cooperativas de Socorros mutuos, que 
formando un fondo social con ias en
tregas o cuotas periódicas de sus aso
ciados o con los donativos que reciban, 
se limiten a repartir pensiones o au
xilios a los mismos socios o a sus fa
milias en casos determinados, gozarán 
de la exención del impueto especial de 
personal jurídicas al amparo de lo 
preceptuado en el número 9 del a r
tículo 261 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927, y a la letra G del ar
tículo 44 de la ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes, texto refundido de 28 de 
Febrero del mismo abo:

Considerando que ],a Sociedad Coo
perativa La Unión Ultramarina, fun- 
-dada en Barcelona, reúne las condicio
nes enumeradas en los dos citados a r
tículos :

Considerando que esta clase de ims-*

tinciones no requieren ser clasifica- 
ls  corno de beneficencia gratuita, 
jforque la idea de cooperación excluye 
aquélla, y por lo mismo no es ne

cesario el traslado de la Real orden 
$e clasificación, según se ha dispuesto 
$n la de 12 de Abril de 1912, dictada 
de acuerdo con el Consejo de Estado;

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para resolver esta 
clase1 de expedientes, én virtud de la 
delegación que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real orden 
de <21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso de] Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial de per
sonas jurídicas los bienes propiedad 
de la Asociación La Unión U ltram ari
na, domiciliada én Barcelona.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid. 13 de Junio de 1927.—El Di

rector general, C. de Santam aría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Bar

celona.

Vista la instancia dirigida a este 
Ministerio por D. Sebastián Isareha, 
Presidente de la Sociedad1. Socorros 
Mutuos, Montepío Beato Pedro Claver,

; solicitando a favor del mismo la exen
ción del impuesto especial de perso
nas juríd icas:

Resultando que el objeto de la en
tidad es el socorro de los asociados en 
caso de enfermedad e im posibilita- 
ción, los socios* se obligan a pagar una 
cuota de entrada y otra mensual, más 
las extra ordinarias que acordare la 
Junta directiva; el subsidio señalado 
para las enfermedades de medicina es 
el de tres pesetas diarias por espacio 
de noventa días; las de cirugía ma
yor, igual subsidio durante sesenta, y 
las de cirugía menor, dos pesetas du- j 
rante cuarenta días; los cargos de la 
Junta directiva son obligatorios para 
1 us-socios y tienen carácter gratuito, 
correspondiendo al Presidente la re 
presentación jurídica de la Sociedad: 

Resultando que a la instancia se 
acompaña certificación acreditativa de- 
que el solicitante desempeña el cargo 
de Presidente, certificación de que la 
entidad se compone de elemento obre
ro, copi’a impresa, debidamente lega
lizada del Reglamento por que se rige 
la Sociedad, y relación de los bienes 
de la misma, que ascienden a la can
tidad de pesetas 7.322,43:

Considera n d o q u e  D. S eb as t; i á n 
Isnrchs y Sanz, en el concepto con que 
interviene tiene personalidad bastan
te para pedir a nombre de la Socie
dad Montepío del Beato Pedro Claver 
la exención del impuesto especial que 
grava los bienes de las personas ju 
rídicas.

Considerando que los bienes mue
bles pertenecientes a las Cooperativas 
de socorros mutuos, que formando su 
fondo social con las entregas o cuotas 
periódicas de sus asociados, se j im i-  

: ten a rep artir pensiones a los mismos 
socios o a sus familias en casos de
terminado?, tienen derecho a gozar de 
la exención que establece la letra G) 
del artículo 44 de la ley de los im
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes, texto refun
dido de 28 de Febrero de 1927, y el 
párrafo 9.° del artículo 261 del Regla
mento dictado para su aplicación de 
26 de Marzo del mismo año:

Considerando que la entidad peti
cionaria realiza corno fin peculiar y 
espeeialísimo la cooperación en la 
forma exigida por las disposiciones 
antes citadas, ya que con las cuotas 
de los socio? ?e atiende a su socorro: 

Considerando que esta clase de Aso- 
cíaciones no requieren ser clasificadas 
corno de beneficencia particular gra
tuita, porque la idea, de cooperación 
excluye aquéllas, y por lo mismo no 
es necesario el traslado de la Real or
den de clasificación, de conformidad 
con lo establee ido en la de 12 de 
Abril de 1912, dictada de acuerdo con 
el Consejo de Estado:

Considerando que - esta Dirección ge- 1

neral es competente para  resolver 
esta clase de expedientes, en virtud  
de la delegación que le fué conferida 
en la Real orden del Ministerio de; 
Hacienda de 21 de Octubre de 1913, 
> La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial de per-; 
sonas jurídicas los bienes muebles 
pertenecientes a la entidad estableci
da en Barcelona con el nombre de 
Montepío del Beato Pedro Claver,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de *927.—El Di
rector general, C. de Santam aría dé 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Barce

lona.

V ista la  in stan c ia  d irig ida a este 
Centro por D. Felipe Salcedo Ber-: 
m ejillo, P residen te  de la excelen
tísima, D iputación de Madrid, en so
licitud de qué se declare que no ne-¡ 
ce si tan  ser exceptuados expedíala 
m ente del im puesto db personas ju 
ríd icas los valores m obiliarios p er
tenecien tes a la C orporación,

R esultando que en la in stan c ia  
de re fe ren c ia  se hace co n sta r que 
los estab lec im ien tos de beneñeen-: 
cia prov incial: H ospital de San 
Juan, de Dios, Hospicio, Inc lusa  y 
H ospital provincial, son titu la re s  de 
las sigu ien tes in scrip c io n es: nú-- 
m eros 1.797, 3.731, 4.146, 4,188,
4-361, 4.452, 4.453, 4.543, 4.666,;
4.718, -4.82-1, 4.3í 9, 4.665, 4.822,.
4.719 y 4-763; que los citados es- 
tab íec im ien fos tienen  el c a rá c te r  dé 
in stitu lc io n es públicas de benefi
cencia, y que la D irección general 
de la Deuda exige, como re q u is ita  
previo al pago de in tereses, la jus-* 
lificaeión de haber sa tisfecho  el 
im puesto  de p erso n as ju ríd icas  o 
haber obtenido declaración de exen
ción :

R esultando que a la in stan c ia  se 
acom paña .certificación lib rada po r 
el In te rv en to r de fondos de la ex
celen tísim a D iputación provincial 
de Madrid, acred ita tiva  de que laS 
inscripciones an tes de ta lladas e-.s-* 
tán  afec tas al cum plim iento  de los 
fines de los estab lec im ien tos bené
ficos m encionados:

Considerando que el artícu lo  262 
del R eglam ento de 26 de M arzo del 
presente año, ditado para la apli
cación de la ley de los im puestos’ 
de D erechos rea les y sobre tran s-i 
m isiones d’e bienes, texto r efundid é 
de 28 de Febrero  an te rio r, d ispone: 
que no n eces ita rán  declaración es
pecial de exención del im puesto  dé 
personas ju ríd icas, en tre  o tros, loé 
estab lec im ien tos de beneñeneia qué 
tengan  c a rá c te r  de públicos, cotí 
a rreg lo  a la in stru cc ió n  de 27 dé 
Enero  de 1885: ' .

C onsiderando que los estab lec i
m ientos m encionados en la instan^  
cía origen de este acuerdo tienen el 
ca rác te r  de públicos, y, por tanto, 
se h a llan  com prendidos en la nor
ma p rec itad a :

C onsiderando que este Centro tie 
ne com petencia p a ra  reso lver está  
clase do expedientes, en vifjtud de
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la delegación que al efecto le fué
conferida  por el M inistro  de H a- ; 
-cienda en la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del E stado  acuerda decla
r a r  que -as inscripciones p erten e
cientes a los estab lecim ien tos be- 
néños dependientes de la excelentí
sim a D iputación provincial de Ma
drid no" necesitan  declaración  es
pecial de exención del im puesto  de 
personas ju ríd icas  ya que se en tren- 
de concedida por m in iste rio  de la 
ley.

Dios -guarde a V. S. m uchos ano 2 . 
M adrid, 13 de Jun io  de 1927.— El 
Director general, G. de Santam ía de
,Paredes-
ge-ñor Delegado de E aienda de Ma

drid.

Vista la instancia que dirige a 
este Centro D. Arturo Sabaté Caba
ñas, en concepto de Presidente de la 
Sociedad de Socorros mutuos deno
minada “El Socorro Mutuo ele la Uvar 
de San Martín y San Andrés”, solici
tando a favor de la m ism a la exención 
del impuesto especial de personas 
juríd icas:

Resultando que el objeto de la en
tidad es el socorro m utuo a los aso
ciados del gremio la Uva en caso 
de enfermedad, podiendo extenderse 
el socorro a los casos de imposibili
dad física o cuando los socios exee- 

■dad de setenta y cinco años. El P re
sidente representará legalmente a la 
Sociedad en sus relaciones jurídicas. 
Los auxilios serán de seis pesetas 
diarias en m editan a y cirugía mayor, 
tres pesetas diarias en cirugía menor, 
siempre que en ambos casos la do
lencia impida al asociado dedicarse a 
su oficio. La viuda de un asociado re 
c ib irá  una peseta por socio del So
corro m u tuo :

Resultando que el capital efectivo 
en poder del Tesorero asciende a ia 
cantidad de 7R97 pesetas, 70 cénti
m os:

Resultando que a la instancia se 
acompaña : certificación de que el so
licitante ejerce en la actualidad el 
cargo de Presidente; certificación de 
que la entidad se compone de ele
mento obrero; relación de los bienes 
de la Sociedad y copia fehaciente del 
Reglamento porque se rige:

Considerando que el solicitante, en 
concepto de Presidente de la entidad 
“Socorro Mutuo de la Uva de San 
Andrés y San M artín”, tiene persona- 

’ lidad para  pedir, a nombre de la m is
ma, exención del impuesto especial

Sp e  grava los bienes de las personas 
urídicais:

Considerando que los bienes m ue
bles pertenecientes, a las Cooperati
vas de Socorros mutuos que formando 
su fondo social con las entregas o 
cuotas periódicas de sus asociados, se 
lim iten a rep a rtir  pensiones a los 
mlsimos o a sus familias en casos de
terminados, entre ellos los de muerte, 
tiene d¡erechoT a gozar de la exención 
que establece la letra G del artículo 
44 de la ley de los Impuestos de De
rechos reales 7 sobro transm isiones

de bienes, texto refundido de 28 de 
Febrero de 1927, y el párrafo noveno 
del artículo 261 del Reglamento dic
tado para su aplicación de 26 de Mar
zo del mismo ano:

Considerando que la entidad peti
cionaria realiza como fin peculiar y 
especialísimo la cooperación en la 
forma exigida por las disposiciones 
antes citadas, puesto que con las cuo
tas de los socios se atiende al socorro 
de todos ellos y de sus fam ilias: 

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
como de beneficencia gratuita, porque 
la idea • de cooperación excluye a 
aquélla y por lo mismo no es necesa
rio el traslado de la Real orden de : 
clasificación, de acuerdo con lo esta
blecido en la de 1? de Abril de 1912, 
dictada de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Estado: 

Considncando que esta Dirección 
general tic ríe competencia para resol
ver esta clase de expedientes, en v ir
tud de la delegación que le fué confe
rida por el Ministro de Hacienda en'la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

^La Dirección general de do Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial de 
personáis jurídicas los bieiv^ perte
necientes a la entidad “El Socorro 
Mutuo de la Uva, de San .Martín y  San 
Andrés de Palom ar”.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de í 927.—-El Di
rector general C. de Canta María de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Bar

celona.

Vista la instancia de D. Angel B ru- 
nat Oliva, en concepto de Presidente 
de la Sociedad de Socarros Mutuos “ lia 
Juventud Hortense”, solicitando a fa
vor de la misma la exención del im 
puesto especial de personas jurídicas.

Resultando que según consta del Re- 
;gl a mentó porque la Sociedad se rige, 
debidamente legalizado, el objeto de 
aquélla 'es el auxilio m utuo de sus 
asociados en caso de enfermedad, el 
socio que cayere enfermo tendrá de
recho a percibir el subsidi o di a i io de 
-tres pesetas durante los primeros no
venta días de la enfermedad y dos pe
setas durante otros noventa días; per
cibiéndose dicho subsidio Jo mismo en 
casos de m edicina que en los ele ciru
gía, derecho que se extiende también 
a los subsidios para lomar be ños fu e
ra  de la localidad;

Resultando qu¡e asimismo éonsta en 
el Reglamento que la  Sociedad estará 
regida por una Jinda compuesta de 
Presidente. Vicopres 1 dente, Éecr^tario, 
Tesorero, Vicetesorero, Contador y 
cuatro enfermeros, correspondiendo a l . 
Presidente la representación social;

Resultando que a la instancia se une 
certificación acreditaí Jva de que la 
entidad se compone únicamente de ele
mento obrero; certificación acredita
tiva del carácter de Presidente de la 
Sociedad de D. Angel Brunat Oliva, y 
relación de los bienes propiedad de 
aquélla que ascienden a 4.496 pesetas 
50 céntimos;

Considerando que. D. Angel Brunat 
Oliva, en¡ el concepto con <¿ue in ter

viene tiene responsabilidad hastantí} 
para solicitar a nombre de la Sociedad 
“Juventud Hortense”, la exención dej 
impuesto especial que grava los bie.*í 
nes de las personas jurídicas:

Considerando que los bienes mué-* 
bles pertenecientes a las Asociaciones 
obreras que persigan finos msíruc-* 
ti vos o de mejoramiento de las conn 
diciones de trabajo y los de igual ela«< 
se que pertenezcan a las Asocia cío*? 
nes cooperativas de Socorros Mutuos, 
que fornando su fondo social con las 
entregas o cuotas periódicas de sus 
-asociadas o con los donativos que re-* 
ciñan, se limiten a repartir pensiones
0 auxilios a los mismos socios o a su$ 
familias en casos determinados, goza-», 
rán de la exención dél impuesto espes 
cial de personas jurídicas al amparo dií 
lo prceptuado en el número 9 dél ar-» 
tícuio 261 del Reglamento de 26 de[ 
'Marzo do 1927, y a la letra G dél ar-» 
;íDú!o 44 de la ley de los impuestas dé 
Derechos reales y  sobre transmisiones; 
de bienes, texto refundido ce 28 dq 
Febrero del mismo año;

Considerando que la Sociedad dé 
Socorros Mutuos “La Juventud Iíor-4 
tense”, instituida en Barcelona, reunei 
las condiciones enumeradas en los rcl«* 
lados artículos;

Considerando que esta clase 3é> 
Asoc i a ció nes no requieren ¿ur íélasifin 
cadas de beneficencia gratuita poiyque 
la idea de cooperación excluye a  aqué- 
11a y por lo tanto no es necesaria lá 
Real orden de 'clasificación según 
ha dispuesto en la de 12 de Abril 
de 1912, dictada da acuerdo con el¡ 

'Consejo de Estado;
Considerandoqueesta Dirección i ge

neral es competente para resolver* 
esta clase de expedientes, en virtud  
de la delegación que al efecto lo fué 
conferida por el •Ministro de Hacien
da en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección geneyal de lo 'Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial de per
sonas ju r ídicas los bien eŝ  mueble^ 
pertenecientes a la Asociación insti
tuida en Barcelona con el nombre de 
Juventud Hortense.

Dios guarde a V. S. muchos íaños. 
Madrid, 17 de Junio de 4927,—E l Di
rector general, C. de Bantamarfa de

1 Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar-y

celona. ■ 'u

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decreto de, 
14 de Abril de 1916 y Real orden de 
esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie para su provisión 
en propiedad al turno de oposición li
bre las Cátedras de Psicología, Lógi
ca y Etica. Rudimentos de Derecho y  
Deberes éticos y cívicos vacantes j&pf 

Jos Institutos nacionales de segundi
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Enseñanza de Coruña, ILérida, León, 
'Orense, Manresa y Mahón, dotadas con 
jel sueldo de 4.000 pesetas anuales.

Para ssr admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas eií el artículo 6.° 
del Real decreto de 8 de Abril de IQilO:

4.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
íb dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre áe 1857.

2.a N,o hallarse el aspirante inca
pacitado para  ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el titulo correspondien
te para el desempeño de la vacante o 
rel certificado de aprobación de todas 
las asignaturas de la Facultad corres
pondiente, pero entendiédose que el 
opositor que obtuviese la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título acadé
mico, cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes de terminar el pla
zo de la convoca tora.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Belfas 
Artes.

Los aspirantes presentarán Sus so
licitudes en este Ministerio, en el im

prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los do cuín en tos que 
•Justifiquen su capacidad legal pudien- 
da también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, y recibo de haber abonado 
en la Habilitación de este Ministerio 
50 pesetas por derechos de examen.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
'certificado que contenga srj instancia- 
y los expresados documentos y t ra 
bajos.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al! Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios entregarán al 
presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el programa 
4e la asignatura; requisitos sin los 

órnales no podrán ser admitidos a to- 
saar parte en la oposiciones

Este anuncio deberá publicarse en 
£os Boletines Oficíales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
lo Establecimientos docentes; lo cual 
'se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
fasí’ se verifique sin más que este aviso.,

Madrid, 13 de Junio de 1927. — El 
Director genera. González Oliveros.

En Cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.p del Real decreto de 14 
de Abril de 1916 y  Real orden de esta 
fecha,

Esta Dirección ha dispuesto que se 
anuncien para su provisión en propie
dad, al turno de oposición entre Auxi
liares, una Cátedra do Psicología, Ló
gica y Etica, Rudimentos de Derecho 
y Deberes éticos y cívicos, vacante' en 
cada uno de ios Institutos nacionales 
de segunda enseñanza de Gi'jón, Meji
lla y Reus, dotadas con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, que percibirá el t i tu 
lar de la segunda con cargo a la Sec
ción 13, “Acción en Marruecos”, del 
Presupuesto- general del Estado.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones exi
gidas en el artículo 15 del Real decre
to de 30 de Abril de 1915, modificado 
por el Real decreto de 15 de Julio de 
1921 y disposiciones complementarias 
o desempeñar la plaza de Profesor in
terino de los estudios del Bachillerato 
en la Escuela General y Técnica de 
Melilla, con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Enero da este 
año.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im-* 
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e / M a d r i d , 
acompañado de docunlentos que acre
diten su capacidad legal, pudiend© 
también acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.° 
de] Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del 
plazo de la convocatoria, en una Ad
ministración de Correos, el pliego cer
tificado que contenga su instancia y 
los expresados documentos y trabajos.

Tanto unos como otros solicitantes 
justificarán haber ingresado en la Ha
bilitación de este Ministerio la canti
dad de 50 pesetas por derechos de 
examen.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a ios ejercicios entregarán al P re
sidente un trabajo de investigación 
propio y el programa de la asignatura; 
requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos a tomar parte en las 
oposiciones.

E$te anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que

así se verifique sin más que este aviso.
Madrid, 13 de Junio ée 1927.—Eli 

Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS.

Visto el expediente y proyecto de 
ferrocarril secundario sin garantía  

de inferes por el Estado, subterrá* 
neo, con tracción eléctrica, en ki pro.-; 
vincia de Madriu, desde e.1 Estrecho 

. a Tetuán (término municipal de Gha-i 
marrín de la Rosa), cuya concesión 
tiene solicitada Ja Compañía Metro- 
politano Alfonso XIII, domiciliada en 
esta capital.

Vista la ley de Ferrocarriles secun
darios de 23 de Febrero de 1912, el 
Reglamento dictado para su ejecu
ción, y las demás disposiciones le
gales aplicables al caso de que se 
trata.

Visto el pliego de condiciones pa r
ticulares aprobado por Real orden do 
24 de Noviembre de 1926 y aceptado 
por ei peticionario en la 'representa
ción que ostenta.

Vistas las Reales órdenes de 7 de 
Noviembre, de 1925 aprobatoria del 
proyecto de este ferrocarril, y de 
18 de Febrero de 1926 dictada de 
acuerdo con la propuesta del Con
sejo Superior de Ferrocarriles en la 
que se preceptúa que procede otorgar 
la concesión solicitada.

Resultando que en el. expediente do 
concesión de este ferrocarril se han 
llenado los requisitos exigidos por las 
disposiciones vigentes, 

í S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
i con lo propuesto por esta Dirección 
¡ general, ha tenido a bien otorgar a 
i la Compañía Metropolitano )Alfon- 
I so XIII la concesión del ferrocarril 
! subterráneo Estrecho-Tetuán, sin 

subvención ni garantía de interés por 
el Estado, entendiéndose otorgada con 
sujeción a cuanto determinan las dis* 
posiciones legales que se citan, a su 
pliego de condiciones particulares, y  
a que todos los demás preceptos dé 
carácter general dictados o que se» 
dicten en lo sucesivo y sean aplica
bles al ferrocarril de que se trata.

Lo que de Real orden counicada 
digo a V. E. a los efectos preceden
tes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1927.—El T>U 
rector general, P. D., J. Jimeno Las-?

■ sala.
I Sr. Gobernador civil de la provincia; 
l de Madrid.    ‘


